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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación se ejecutó con la finalidad de analizar y 

evaluar la situación física y financiera de la entidad ya que cada Gobierno 

Autónomo Descentralizado debe acogerse a la normativa vigente para lograr 

un buen desempeño en la utilización de los recursos y así cumplir con las 

actividades programadas en cada fase del ciclo presupuestario. 

Por todo lo antes mencionado nuestro tema de investigación se titula 

ñEvaluaci·n del Ciclo Presupuestario en el Gobierno Aut·nomo 

Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro, a¶o 2015ò. 

La metodología que utilizamos en la elaboración de nuestro trabajo se 

sustentó en entrevistas, las mismas que fueron aplicadas en las unidades 

responsables de cada fase del ciclo presupuestario, por lo tanto se revisaron 

todos los documentos de respaldo encontrados y también se aplicaron 

indicadores para determinar el grado de cumplimiento de las metas y 

objetivos, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la normativa 

COOTAD y las demás leyes vigentes, y por ende también determinar las 

falencias ya que las mismas no son detectadas a tiempo por parte del 

personal que lo administra, para posteriormente poder tomar las medidas 

correctivas para su mejoramiento. 

PALABRAS CLAVES:  

V Gobierno Autónomo Descentralizado  

V Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización 

V Ciclo Presupuestario 

V Cédulas Presupuestarias 
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ABSTRACT 

The present research work was arisen with the purpose of analyzing and 

evaluating the physical and financial situation of the entity since each 

Decentralized Autonomous Government has to be summited to the current 

regulations in order to achieve a good performance in the use of resources to 

comply with the planned activities at each stage of the budget cycle. 

With all the before mentioned antecedents our research topic is entitled 

"Evaluation of the Budgetary Cycle in the Decentralized Autonomous 

Municipal Intercultural Government of Saraguro, year 2015". 

The methodology that was carried out in the elaboration of this work was 

through interviews the same that were made to the units responsible for each 

phase of the budget cycle in order to verify compliance with the COOTAD 

regulations and other laws in force, and therefore also to determine the 

shortcomings since they are not detected in a timely manner by the 

personnel who administer it, so those corrective measures can be taken to 

improve them. 

Key Words: 

V Decentralized Autonomous Government 

V Organic Code of Territorial Organization, Autonomy and Decentralization 

V Budgetary Cycle 

V Budget Notes. 
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INTRODUCCIÓN 

Actualmente el ciclo presupuestario es una herramienta indispensable dentro 

de los GADS ya que permite analizar el movimiento presupuestario para 

evaluar los resultados que le servirá a la entidad como instrumento para la 

toma de decisiones, con el fin de medir la eficiencia y eficacia de la correcta 

distribución de los recursos permitiendo determinar el cumplimiento de las 

disposiciones legales, normativas y reglamentarias en cada fase del ciclo 

presupuestario.  

Por lo tanto, en nuestro trabajo se evaluará el ciclo presupuestario de la 

siguiente manera: 

Primer capítulo. -  descripción de la entidad a evaluar para conocer los 

antecedentes y datos generales del GAD Municipal Intercultural de 

Saraguro.   

Segundo capitulo. -  conceptos básicos del presupuesto conjuntamente 

alineadas con las normativas vigentes las cuales nos permitirán tener una 

visión más amplia en cuento a las funciones y competencias que 

desempeñan los GADS Municipales.  

Tercer capítulo. - evaluación a cada fase del ciclo presupuestario mediante 

entrevistas realizadas a las diferentes áreas y aplicación de indicadores para 

medir el nivel de cumplimento en cada etapa. 

Cuarto capítulo. - y finalmente se realizará las debidas conclusiones y 

recomendaciones en base a los resultados obtenidos en el desarrollo del 

trabajo de investigación. 
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JUSTIFICACIÓN 

El ciclo presupuestario juega un papel muy importante dentro de los GADS, 

ya que permite estructurar el presupuesto en función de la planificación, a fin 

de determinar la situación financiera de la entidad, evaluar la gestión 

administrativa y operativa, brindando una herramienta para la correcta toma 

de decisiones encaminadas al beneficio de la entidad y del cantón la misma 

que se rige bajo el Código Orgánico De Organización Territorial, Autonomía 

Y Descentralización y las Normas Técnicas de Presupuesto. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El problema central en el GAD Municipal Intercultural de Saraguro es que no 

se han realizado evaluaciones del ciclo presupuestario, por lo tanto nuestro 

proyecto contribuirá con un aporte muy importante para la máxima autoridad 

y los funcionarios de la entidad a enfrentar las falencias que se hayan 

encontrado en dicho periodo analizado y tomar los correctivos necesarios, 

que contribuyan a su desarrollo. 

Este problema puede generar incumplimiento en el Plan Operativo Anual 

(POA), y por ende no se estaría cumpliendo con el plan estratégico ya que el 

presupuesto debe orientar los recursos hacia el cumplimiento de los 

objetivos en función del mismo. 

El artículo 234 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD, 2015): ñCada plan operativo anual deberá 

contener una descripción de la magnitud e importancia de la necesidad 

pública que satisface, la especificación de sus objetivos y metas, la 

indicación de los recursos necesarios para su cumplimientoéò (pág. 111) 

OBJETIVOS 

V General  

Evaluar el ciclo presupuestario del GAD Municipal Intercultural de Saraguro 

para determinar si este se cumplió de acuerdo a la normativa vigente para 

cada fase, y si se cumplieron los objetivos y metas institucionales. 
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V Objetivos específicos 

1. Analizar la situación financiera de la entidad para verificar la orientación 

de los ingresos, gastos y financiamiento público, dentro de las políticas 

gubernamentales que se establezcan. 

2. Evaluar la ejecución de los planes, programas, proyectos y acciones que 

se emprendan en este GAD. 

3. Medir la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los programas, 

proyectos y actividades planificadas, así como en la recaudación de los 

ingresos y utilización de los recursos considerados en el presupuesto y 

proporcionar herramientas para la toma de decisiones, para mejorar el 

desarrollo del cantón. 

4. Determinar las soluciones pertinentes o los correctivos necesarios para 

superar las deficiencias encontradas durante el periodo evaluado, en base 

a los resultados obtenidos en los mismos. 

 

DISEÑO METODOLÓGICO 

V Tipo de Investigación: 

El tipo de investigación será de tipo exploratorio, debido a que el tema es 

nuevo y no se han realizado estudios anteriores en la institución a examinar, 

por lo tanto, nuestra investigación se orienta a evidenciar las falencias, 

puntos críticos o situaciones en riesgo y poder emitir soluciones pertinentes. 

Además, la investigación será evaluativa, ya que analizaremos la situación 

actual de la entidad en dicho periodo y verificaremos la eficiencia, eficacia, 

del manejo y control en cuanto a la distribución de los recursos. 

Finalmente, esta investigación será explicativa, ya que al realizar el estudio 

se pretende encontrar las causas, motivos o situaciones críticas que estén 

generando incumplimiento en el logro de objetivos y metas propuestas por lo 

tanto nuestro proyecto proporcionara soluciones necesarias a los diversos 

problemas que pudiesen haberse presentado en el interior de la entidad. 
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V Métodos de Investigación: 

Los métodos de investigación a utilizarse son: 

Método deductivo:  

El método deductivo va de lo general a lo particular, y por lo tanto en nuestro 

proyecto lo que buscamos es analizar, evaluar la correcta distribución de los 

recursos destinadas a las diferentes actividades planteadas con 

anterioridades y verificar su veracidad. 

Sintético: 

Respecto al método sintético podremos ir reuniendo evidencias tras el 

análisis realizado a la entidad para finalmente poder formular sus respectivas 

conclusiones, teniendo un perfil global del problema detectado. 

Analítico: 

 

Por cuanto es necesario analizar por separado cada uno de los elementos 

del fenómeno en cuestión con la finalidad de evaluar su interrelación de 

forma conjunta.
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DESARROLLO DEL PROYECTO 

CAPITULO I 

1.1 ANTECEDENTES DE LA ENTIDAD 
 

1.1.1 Reseña Histórica 

 

Su historia se basa en raíces nativas, se dice que los Saraguros 

son un pueblo descendiente de la nobleza Incaica, traídos con la 

finalidad de afianzar a los pueblos conquistados e impartir sus 

conocimientos y tecnología para ser incorporados al gran 

Tahuantinsuyo, la población indígena que se asienta en esta parte 

de la provincia es uno de los centros étnicos más importantes de 

América, el más antiguo y sobresaliente de estos territorios. A 

Saraguro se lo conoce como la tierra del maíz, por la abundancia y 

la calidad de este producto. (GADMIS, 2015, pág. 23)   

Saraguro es uno de los cantones más antiguos de la provincia de 

Loja, su independencia se logra el 10 de marzo de 1822, luego de la 

batalla de Tarqui se ordenó que la ciudad fuera incendiada, una vez 

reconstruida cobró un puesto muy importante en el desarrollo del sur 

del País, su cantonización se dictó el 10 de junio de 1878 por la 

Convención Nacional reunida en la ciudad de Ambato. (GADMIS, 

2015, pág. 23) 
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ñSaraguro es un pueblo bilingüe habla el kichwa y el español, se estima el 

pueblo Saraguro tiene una población aproximada de 37.000 a 60.000 

habitantes organizados en alrededor de 183 comunidades...ò (GADMIS)  

   

1.1.2 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de 

Saraguro 

 

 

 

1.1.2.1 Misión 

 

Gobernar para brindar bienes y servicios públicos de calidad a la 

ciudadanía, ejerciendo las competencias constitucionales, 

fomentado la interculturalidad y práctica de principios y valores, para 

contribuir al mejoramiento de la calidad de vida o Sumak Kawsay de 

los habitantes del Cantón. (GADMIS, 2015 - 2016, pág. 48) 
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1.1.2.2 Visión 

 
 ñSaraguro referente de desarrollo, aplicando modelos de gesti·n 

institucional abierta, transparente y responsable, comprometiendo la 

excelencia en la administración y la calidad de los servicios que presta a 

la ciudadan²aò. (GADMIS, 2015 - 2016, pág. 48) 

 

1.1.2.3 Base Legal 

 

ñEl Gobierno Aut·nomo Descentralizado Municipal Intercultural de 

Saraguro se conformó el 27 de mayo de 1878 mediante una Ordenanza 

Municipal, teniendo como finalidad principal brindar servicios sociales que 

contribuyan al desarrollo del Cantónéò (GADMIS, 1889)  

 

× Miembros del GADMIS del cantón Saraguro 

ALCALDE: Lcdo. Segundo Abel Sarango Quizhpe 

CONCEJAL: Lcdo. Miguel Antonio Japón 

CONCEJAL: Sr. Manuel Enrique Armijos González 

CONCEJAL: Ing. Ángel Pineda Maldonado 

CONCEJAL: Lcdo. Rober Patricio Ramón Labanda 

CONCEJAL: Sr. Jobernan Kiko Tituana Armijos (GADMIS, 2015) 

 

1.1.2.4 Presupuesto para el año 2015 

 
En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural 

de Saraguro el presupuesto inicial establecido para el año 2015 fue 

de $ 11`705.130,05, según el art. 192 del COOTAD (2015): 
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Estos recursos se distribuirán de acuerdo a las necesidades de la 

población con el propósito de mejorar los niveles de vida de sus 

habitantes, así como también los gobiernos autónomos 

descentralizados participarán del 21% de ingresos permanentes y 

del 10% de los no permanentes del Presupuesto General del Estado. 

(pág. 100) 
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1.1.2.5 Estructura Orgánica 

 
Ilustración 1: Estructura Orgánica GAD Municipal Intercultural de 

Saraguro 

 
Fuente: Pagina web del GAD Municipa Intercultural de Saraguro 
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 1.1.2.6 Valores institucionales  

 

Según el Plan Estratégico Institucional (2015), el Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Saraguro basará su gestión 

en los siguientes valores, los cuales serán los rectores de la actitud 

de directivos y empleados del GAD: 

V Agilidad. - Consiste en demostrar precisión en cada una de las 

actividades a desarrollarse en la entidad. (pág. 58) 

V Igualdad. - Proporcionar en igualdad de condiciones a toda la 

ciudadanía el acceso a los servicios que brinda la entidad con las 

mismas oportunidades sin ninguna clase de discriminación. (pág. 

58) 

V Eficiencia. - Capacidad en la utilización de los recursos humanos, 

financieros y materiales de manera óptima, que conduzcan al 

desarrollo de los proyectos y actividades de forma oportuna. (pág. 

58) 

V Eficacia. - Lograr resultados positivos que reflejen el 

cumplimiento de las metas y objetivos propuestos. (pág. 58) 

V Responsabilidad. - La responsabilidad es un concepto bastante 

amplio, que guarda relación con el asumir las consecuencias de 

todos aquellos actos que realizamos en forma consciente e 

intencionada. Se trata de uno de los valores humanos más 
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importantes, el que nace a partir de la capacidad humana para 

poder optar entre diferentes opciones y actuar, haciendo uso de la 

libre voluntad, de la cual resulta la necesidad que asumir todas 

aquellas consecuencias que de estos actos se deriven. (pág. 58) 

V Respeto. - El respeto consiste en el reconocimiento de los 

intereses y sentimientos del otro en una relación. Aunque el 

término se usa comúnmente en el ámbito de las relaciones 

interpersonales, también aplica a las relaciones entre grupos de 

personas, entre países y organizaciones de diversa índole. No es 

simplemente la consideración o deferencia, sino que implica un 

verdadero interés no egoísta por el otro más allá de las 

obligaciones explícitas que puedan existir. (pág. 58) 

V Transparencia. - Transparentar la información que se maneja en 

la institución, será responsabilidad de cada una de las autoridades 

y directores departamentales del GAD. Facilitarán información a la 

ciudadanía y rendirán cuentas anualmente informando el 

cumplimiento de programas y proyectos planificados. (pág. 58) 

V Honestidad. - La honestidad será el actuar de todos/as las 

autoridades, funcionarios, servidores/as y trabajadores/as 

municipales. Su actuación se ejercerá aplicando los principios 

éticos y morales, para los fines previstos. (pág. 59) 

V Equidad.- Las actuaciones de las autoridades y funcionarios 

municipales en forma equilibrada garantizarán los derechos de 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 
 

INTITA PAKARINA QUIZHPE LOZANO 

SILVIA ELIZABETH SUMBA NAULA      28 

todos los ciudadanos y ciudadanas sin ningún género de 

discriminación. (pág. 59) 

1.1.2.7 Objetivos Estratégicos Institucionales 

 

De acuerdo al Plan Estratégico Institucional  (2015 - 2016) del 

GAD Municipal Intercultural de Saraguro los objetivos estratégicos 

institucionales son: 

V Objetivo 1.- Mejorar y ampliar la gestión externa de la institución 

a distintos niveles de gobierno y cooperación internacional para 

incrementar los recursos de inversión en proyectos de desarrollo 

comunitario y relacionados. (pág. 49) 

Políticas: 

- Ejecutar proyectos y acciones del plan estratégico 

institucional del GAD. (pág. 49) 

- Poner en vigencia la actualización del Plan de 

Ordenamiento Territorial. (pág. 49) 

- Priorizar proyectos del Plan de Desarrollo. (pág. 49) 

- Trabajar planificadamente en el desarrollo local. (pág. 49)  

Estrategias: 

- Gestionar recursos económicos para la ejecución de 

proyectos ante cooperación internacional. (pág. 49) 

- Conseguir apoyo de la AME para el proceso de buscar 

financiamiento externo. (pág. 49) 
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- Elaborar y ejecutar POAS anuales y departamentales. 

(pág. 49) 

- Conseguir apoyo del BEDE para la ejecución de los 

proyectos de desarrollo comunitario. (pág. 49) 

- Gestionar el apoyo con organismos del gobierno 

dependiendo del proyecto de inversión que se necesite. 

(pág. 49) 

Metas: 

- Para el año 2016 se han implementado al menos el 20% 

de proyectos y acciones priorizados en el Plan de 

desarrollo del cantón. (pág. 49) 

- Conseguir financiamiento externo para ejecutar proyectos 

de desarrollo comunitario en servicios básicos para el 

50% de los proyectos relacionados hasta mediados del 

2016. (pág. 49) 

 

V Objetivo 2.- Mejorar, innovar y ampliar las instalaciones 

administrativas y su equipamiento con la finalidad de mejorar el 

ambiente de trabajo y servicio que presta la institución siendo 

eficiente y eficaz en servicio a la población. (pág. 50) 

Políticas: 

- Incluir partida presupuestaria para la remodelación 

integral en los años 2016. (pág. 50) 
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- Gestionar recursos ante organismos nacionales e 

internacionales. (pág. 50) 

Estrategias: 

- Remodelar las dependencias del edificio municipal y 

desconcentrar las unidades operativas del edificio central 

a otro distrito. (pág. 50) 

- Realizar convenios de apoyo institucional con BEDE, y 

cooperación internacional. (pág. 50) 

Metas: 

- A finales del 2016 el GAD Saraguro tendrá nuevas y 

remodeladas instalaciones a beneficio y servicio de la 

población. (pág. 50) 

 

V Objetivo 3.- Capacitar, valorar y fortalecer el talento humano de la 

institución pilar fundamental de desarrollo a través de la aplicación 

del manual de procesos, seguimiento y evaluación para alcanzar 

las metas. (págs. 50-51) 

Políticas: 

- Incluir partida presupuestaria para ejecutar programa de 

capacitación al personal. (págs. 50-51) 

- Motivar al personal del GAD. (págs. 50-51) 
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- Pago oportuno a proveedores que se mantienen convenio 

de crédito y a proveedores adjudicados. (págs. 50-51) 

- Tramitar convenios de crédito para adquisiciones 

emergentes. (págs. 50-51)  

Estrategias: 

- Realizar convenios con instituciones públicas o privadas 

para obtener asistencia técnica. (págs. 50-51) 

- Proponer un modelo de gestión organizacional por 

procesos como ley y que debe ser acatado y puesto en 

vigencia inmediatamente por la UATH y la máxima 

autoridad, como fruto de la reingeniería institucional. 

(págs. 50-51) 

    Metas: 

- A finales del 2015 el 50% del personal del GAD está 

altamente capacitado para desempeñar sus funciones. 

(págs. 50-51) 

 

V Objetivo 4.- Mejorar, ampliar y fortalecer la imagen institucional a 

través de la aplicación de una estructura orgánica funcional 

estructurada acorde a las nuevas competencias, necesidades y a 

la realidad del cantón de manera que mejoren los procesos 

internos. (págs. 52-53) 
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Políticas: 

- Fomentar la utilización y respeto del orgánico funcional 

por parte de directivos y empleados. (págs. 52-53) 

- Incentivar al personal de empleados y trabajadores a 

involucrarse en los procesos institucionales que deben ser 

plasmados en un plan estratégico y anualmente 

delimitados mediante la elaboración del POA institucional 

en un ambiente y clima laboral adecuado. (págs. 52-53) 

Estrategias: 

- Consenso político entre Alcalde y concejales para la 

aprobación y vigencia del orgánico funcional. (págs. 52-

53) 

- Difusión del orgánico funcional a todos los funcionarios 

del GAD. (págs. 52-53) 

- Realizar un modelo de gestión, por resultados, aplicando 

las técnicas y procedimientos que permitan medir el 

cumplimiento de metas de cada unidad administrativa, 

diseñar modelos a seguir (flujogramas) para la prestación 

de los diferentes productos y servicios que ofrece la 

municipalidad. (págs. 52-53) 

- Contemplar en el presupuesto anual la contratación de 

personal técnico. (págs. 52-53) 

Metas: 
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- A mediados del 2015 el GAD cuenta con su Orgánico 

Estructural y funcional aprobado. (págs. 52-53) 

 

V Objetivo 5.- Innovar, ampliar y sistematizar los procesos y 

servicios que presta la institución a través del mejoramiento de 

equipos y software acorde a los nuevos adelantos tecnológicos. 

(pág. 54) 

Políticas: 

- Implementar sistemas modernos de comunicación que 

presten servicios oportunos y eficientes. (pág. 54) 

Estrategias:  

- Innovar el equipo informático. (pág. 54) 

- Dotar de un intranet institucional. (pág. 54) 

Metas: 

- Hasta mediados del 2016 se habrá innovado el equipo 

informativo en un 50% y se habrá implementado un 

intranet institucional. (pág. 54) 

 

V Objetivo 6.- Incrementar los ingresos a la institución a través de 

la inversión de nuevas técnicas, tecnologías, ordenanzas, 

estudios y actualizaciones prediales catastrales que mejoren los 
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cobros justos y equitativos para beneficio de los proyectos de 

inversión en el cantón. (pág. 54) 

Políticas: 

- Estímulo y descuentos de valores por pronto pago a la 

ciudadanía. (pág. 54) 

- Concienciación ciudadana para promover una cultura de 

pago. (pág. 54) 

- Cumplir con las leyes que establecen el pago de 

impuestos por la tenencia de propiedades en el cantón. 

(pág. 54) 

 Estrategias: 

- Campaña de concienciación tributaria. (pág. 54) 

Metas:  

- A finales del 2016 el GAD ha incrementado en un 20% los 

ingresos propios. (pág. 54) 

- Incrementar un 20% de contribuyentes al primer año. 

(pág. 54) 

 

V Objetivo 7.- Mejorar y ampliar el sistema de participación 

ciudadana a través de la innovación e incremento de programas y 

proyectos de comunicación y difusión de las acciones municipales 

en beneficio de la población formada e informada. (pág. 55) 
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Políticas: 

- Decisión política de parte de autoridades del GAD para 

crear espacios participativos. (pág. 55) 

- Planificación adecuada y participativa. (pág. 55) 

- Innovar la imagen institucional. (pág. 55) 

 

Estrategias: 

- Desarrollar espacios de participación ciudadana. (pág. 55) 

- Promover proyectos que motiven e involucren a la 

comunidad a través de los departamentos respectivos. 

(pág. 55) 

- Crear una imagen institucional innovadora, inclusiva y 

fortalecida. (pág. 55) 

Metas: 

- A finales del 2015 se ha creado una veeduría ciudadana 

como espacio de participación. (pág. 55) 

- Para inicios del 2016 se aplicará la nueva imagen 

institucional. (pág. 55) 

 

1.1.2.8 Funciones: 

 
Según el COOTAD (2015) Art. 54 son funciones del gobierno 

autónomo descentralizado municipal las siguientes: 
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a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales; (p. 36) 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción  y construcción de 

equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales; (p. 36) 

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 

división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con 

la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y 

áreas comunales; (p. 36) 

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de 

los derechos y la gestión democrática de la acción municipal; (p. 37) 

e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en 

su circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma 

permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas; (p. 37) 

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y 

construir la obra pública cantonal correspondiente con criterios de 

calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 
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universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad; (p. 37) 

g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística 

cantonal en coordinación con los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, promoviendo especialmente la creación y 

funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas comunitarias 

de turismo; (p. 37) 

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la 

economía social y solidaria, para lo cual coordinará con los otros 

niveles de gobierno; (pág. 37) 

i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y 

programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal; (p. 37) 

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que 

aseguren el ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 

consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales, 

lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas 

cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 

atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará 

con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales; (p. 37) 

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio 

cantonal de manera articulada con las políticas ambientales nacionales; 

(p. 37) 
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l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los 

que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de 

gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de víveres; 

servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios; (p. 37) 

m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 

particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él 

la colocación de publicidad, redes o señalización; (p. 37) 

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con 

la participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 

relacionados con la materia de seguridad, los cuales formularán y 

ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre 

prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana; (p. 37) 

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, 

con especial atención a las normas de control y prevención de riesgos 

y desastres; (p. 37) 

p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 

económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en 

locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto 

de precautelar los derechos de la colectividad; (p. 37) 

q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad del cantón; (p. 38) 

r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas 

integrales y participativas en torno a la regulación del manejo 

responsable de la fauna urbana; (p. 38) 
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s)  Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el 

patrimonio cultural y memoria social en el campo de la interculturalidad 

y diversidad del cantón; y, (p. 38) 

t) Las demás establecidas en la ley (p. 38) 

 

 

 

1.1.2.9 Competencias 

 

Conforme el Art. 55 del COOTAD (2015) los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y 

la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; (p. 38) 

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; (p. 

38) 

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; (p. 38) 

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 

actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley; 

(p. 38) 
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e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, 

tarifas y contribuciones especiales de mejoras; (p. 38) 

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro 

de su circunscripción cantonal; (p. 38) 

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos 

destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la 

ley; (p. 38) 

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y 

natural del cantón y construir los espacios públicos para estos fines; (p. 

38) 

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; (p. 

38) 

j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, 

riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las 

limitaciones que establezca la ley; (p. 38) 

k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las 

playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas; (p. 38) 

l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 

pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de 

mar y canteras; (p. 38) 

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción 

de incendios; y, (p. 38) 
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n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. (p. 38) 

 

 

 

CAPÍTULO II 

2.1 ASPECTOS GENERALES DEL PRESUPUESTO 

PÚBLICO 

 

2.1.1 Presupuesto Público 

 

Concepto 

Es la expresión numérica clasificada, expresada mediante 

partidas y en términos de recursos económicos-financieros de los 

objetivos, y metas planteadas en la planificación operativa de la 

institución, es la herramienta que permite articular los objetivos 

institucionales constantes en el Plan Estratégico y Operativo Anual 

de un ente público con las proyecciones de ingresos y gastos 

especificados en las diferentes partidas presupuestarias. 

(Guetierréz, 2011, pág. 13) 

Según el art. 95 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

(2010) el presupuesto: ñComprende las normas, técnicas, métodos y 

procedimientos vinculados a la previsión de ingresos, gastos y 

financiamiento para la provisión de bienes y servicios públicos a fin de 
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cumplir las metas del Plan Nacional de Desarrollo y las políticas públicasò.  

(pág. 29) 

Por lo tanto, el presupuesto público es la expresión del Plan Operativo 

Anual (POA), el mismo que refleja los proyectos y programas a ejecutar 

en concordancia con los objetivos y metas planteados por el ente público. 

(Guerrero Merchan & Heras Heras, 2013, pág. 28) 

 

2.1.2  Presupuesto De Los Gobiernos Autònomos Descentralizados 

 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización  (2015) art. 215 manifiesta que: ñEl presupuesto de los 

gobiernos autónomos descentralizados se ajustará a los planes 

regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el 

marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus 

competencias y autonomía...ò (pág. 107) 

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá 

ser elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la  

Constitución y la ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a 

los planes de desarrollo de cada circunscripción, los mismos que 

serán  territorializados para garantizar la equidad a su interior. (pág. 

107) 

ñTodo programa o proyecto financiado con recursos públicos tendrá  

objetivos, metas y plazos, al término del cual serán evaluadoséò (pág. 

107) 

2.1.3 Importancia Del Presupuesto 
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Según Janet Alexandra Puglla Chamba (2013), todo presupuesto 

es importante por las siguientes razones:  

V Facilita el control interno presupuestario por parte de cada entidad 

y organismo del sector público. (pág. 22) 

V  Logra una eficiente utilización de los recursos que encuadra 

dentro del Plan Desarrollado. (pág. 22) 

V Asegura el cumplimiento de cada una de las etapas del Ciclo 

Presupuestario, en tiempo y en formas requeridas para la buena 

marcha de la Administración Pública. (pág. 22) 

V Utiliza la ejecución y evaluación Presupuestaria como elementos 

dinámicos para la corrección de desviaciones en la programación 

de las acciones. (pág. 22)  

El presupuesto público es importante porque figura como una herramienta 

para cumplir con el plan de la nación y, se debe ejecutar, con la finalidad 

de alcanzar los objetivos y metas previstos en el plan. 

El autor Fabricio Paredes G. (2011) manifiesta que: ñEl presupuesto 

público es un instrumento del gobierno que constituye el motor de la 

administración del Estado y, alrededor de él, se desenvuelve gran parte 

de la vida económica del paíséò (pág. 36) 

2.1.4 Objetivos Del Presupuesto 

 

Econ. Ligia Gutierrez (2011) menciona que los objetivos que 

persigue el presupuesto son los siguientes: 

V Orientar los recursos disponibles para el logro de objetivos. (pág. 30) 
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V Constituirse en la expresión de los proyectos y programas para un 

periodo determinado. (pág. 30) 

V Asegurar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario a 

tiempo. (pág. 30) 

V Asegurar que la etapa de aprobación del presupuesto se cumpla 

antes de iniciarse el periodo. (pág. 30) 

V Asegurar que la ejecución presupuestaria se desarrolle de acuerdo a 

las necesidades del programa, proyecto o sector en cuestión. (pág. 

30) 

V Facilitar el control interno (ex ante- in situ- ex post). Antes, en el 

momento y posterior. (pág. 30) 

V Utilizar la ejecución y evaluación para corregir desviaciones en los 

programas. (pág. 30) 

V Utilizar al presupuesto como sistema de planificación y herramienta 

de administración. (pág. 30) 

V Realizar y presentar información comparativa entre lo presupuestado 

y ejecutado. (pág. 30) 

2.1.5 Principios Del Presupuesto 

 

De acuerdo con las Normas Técnicas de Presupuesto (2017) los 

presupuestos públicos se regirán bajo los siguientes principios: 

V Universalidad  
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Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos, 

no será posible compensación entre ingresos y gastos de manera 

previa a su inclusión en el presupuesto. (pág. 5) 

V Unidad  

El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo 

presupuesto bajo un esquema estandarizado; no podrán abrirse 

presupuestos especiales ni extraordinarios. (pág. 5) 

V Programación 

Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán 

responder a los requerimientos de recursos identificados para 

conseguir los objetivos y metas que se programen en el horizonte 

anual y plurianual. (pág. 5) 

V Equilibrio y estabilidad 

El presupuesto será consistente con las metas anuales de 

déficit/superávit fiscal bajo un contexto de estabilidad presupuestaria 

en el mediano plazo. (pág. 5) 

V Plurianualidad 

El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario 

plurianual coherente con las metas fiscales de equilibrio y 

sostenibilidad fiscal de mediano plazo. (pág. 5) 

V Eficiencia 
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La asignación y utilización de los recursos del presupuesto se hará 

en términos de la producción de bienes y servicios públicos al menor 

costo posible para una determinada característica y calidad de los 

mismos. (pág. 6) 

V Eficacia 

El presupuesto contribuirá a la consecución de las metas y 

resultados definidos en los programas contenidos en el mismo. (pág. 

6) 

 

V Transparencia 

El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser 

entendible a todo nivel de la organización del Estado y la sociedad y 

será objeto permanente de informes públicos sobre los resultados de 

su ejecución. (pág. 6) 

V Flexibilidad 

El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea 

susceptible de modificaciones para propiciar la más adecuada 

utilización de los recursos para la consecución de los objetivos y 

metas de la programación. (pág. 6) 

V Especificación 

El presupuesto establecerá claramente las fuentes de los ingresos y 

la finalidad específica a la que deben destinarse; en consecuencia, 

impone la limitación que no permite gastar más allá del techo 
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asignado y en propósitos distintos de los contemplados en el mismo. 

(pág. 6) 

V Legalidad 

En todas las fases del ciclo presupuestario los ciudadanos y los 

poderes públicos deben tener presentes y someterse a las 

disposiciones del marco jurídico vigente. (pág. 6) 

V Integralidad 

Entre todos los componentes del SINFÍN y entre todos los 

componentes presupuestarios debe haber un enfoque global y 

completo, que comprenda todos los vínculos en y entre la 

formulación y la ejecución; multidisciplinario, en cuanto al 

diagnóstico de los problemas, a las interrelaciones institucionales, a 

las decisiones sobre los gastos de distinta naturaleza, a su cobertura 

y a sus múltiples efectos. (pág. 6) 

V Sostenibilidad 

El presupuesto debe contar con los ingresos permanentes seguros y 

estables en el mediano y largo plazos, que permitan generar 

equilibrios o superávit como resultado de la gestión. (pág. 6) 

2.1.6 Etapas Del Ciclo Presupuestario 

 

De acuerdo al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas (COPYFP, 2010) menciona que el ciclo presupuestario es 

obligatorio para todas las entidades y organismos del sector público 

y comprende las siguientes etapas:   

V Programación presupuestaria 
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V Formulación presupuestaria 

V Aprobación presupuestaria 

V Ejecución presupuestaria 

V Evaluación y seguimiento 

V Clausura y Liquidación (pág. 29) 

2.1.6.1 Programación Presupuestaria 

 

Según el art. 97 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

(2010), la programación presupuestaria es la primera fase en donde se 

especifican los objetivos y metas determinadas en la planificación, en las 

cuales las entidades definen los programas, proyectos y actividades que 

se van a incorporar en el presupuesto. (pág. 30) 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (2015) art. 233 señala que: 

Los gobiernos autónomos descentralizados deberán disponer antes 

del 10 de septiembre de cada año su plan operativo anual y el 

presupuesto para el siguiente año, el mismo que contendrá los 

ingresos y egresos de conformidad con el plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial y bajo los principios de la participación 

definidos en la Constitución y la ley. (pág. 111) 

El art. 234 del COOTAD (2015) menciona que: ñCada plan operativo anual 

deberá contener una descripción de la magnitud e importancia de la 

necesidad pública que satisface, la especificación de sus objetivos y 
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metas, la indicación de los recursos necesarios para su cumplimientoéò 

(pág. 111) 

ñLas dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados deberán 

presentar programas alternativos con objetivos de corto, mediano y largo 

plazoò. (pág. 111) 

2.1.6.2 Formulación presupuestaria 

 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010), 

art. 98 manifiesta que:  

Es la etapa donde se elaboran las proformas de presupuesto para 

expresar los resultados de la programación presupuestaria con una 

presentación estandarizada según los catálogos y clasificadores 

presupuestarios, con el fin de facilitar su exposición, su fácil manejo 

y comprensión, y permitir su agregación y consolidación. (pág. 30) 

Universalidad de recursos 

El Estado garantizará la entrega oportuna de las asignaciones 

específicas de ingresos permanentes y no permanentes para los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados. El ente rector de las 

Finanzas Públicas, en casos de fuerza mayor, podrá anticipar las 

transferencias a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, dentro 

del mismo ejercicio fiscal. (COPYFP, 2010, pág. 30) Art. 99. 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (2015) menciona la: 
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Estimación de Ingresos y Gastos  

La dirección financiera, entregará antes del 30 de julio, una estimación 

provisional de los ingresos para el próximo ejercicio financiero. (pág. 112) 

Art. 235.  

El ejecutivo local, con la asesoría del jefe de la dirección 

financiera y las dependencias respectivas, establecerá el cálculo 

definitivo de los ingresos y señalará a cada dependencia hasta el 15 

de agosto, los límites del gasto a los cuales deberán ceñirse en la 

formulación de sus respectivos proyectos de presupuesto. (pág. 112) 

Art. 237. 

El organismo de participación de cada gobierno autónomo 

descentralizado definirá prioridades anuales de inversión en función 

de los lineamientos del plan de desarrollo y de ordenamiento 

territorial, que serán procesadas por el ejecutivo local e incorporadas 

en los proyectos de presupuesto de las dependencias y servicios de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados. (pág. 112) Art. 238. 

Los programas, subprogramas y proyectos de presupuesto de las 

dependencias y servicios de los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán ser presentados a la unidad financiera, 

hasta el 30 de septiembre, debidamente justificados, con las 

observaciones del caso. Estos proyectos se prepararán de acuerdo 

con las instrucciones y formularios que envíe el funcionario del 
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gobierno autónomo descentralizado a cargo del manejo financiero. 

(pág. 112) Art. 239. 

Luego de la base del cálculo de ingresos y de las previsiones de 

gastos, la persona encargada de las finanzas preparará el 

anteproyecto de presupuesto y lo presentará a consideración del 

Ejecutivo local hasta el 20 de octubre, de conformidad con el art. 240 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (2015). (pág. 113) 

De acuerdo al artículo 241 del (COOTAD, 2015): 

 El anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea 

local, antes de su presentación al órgano legislativo, y emitirá 

mediante resolución su conformidad con las prioridades de inversión 

definidas en dicho instrumento. La resolución de dicho organismo se 

adjuntará a la documentación que se remitirá conjuntamente con el 

anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo local.  (pág. 113) 

La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo  

descentralizado, con la  asesoría de los responsables financiero y de 

planificación, presentará al  órgano legislativo local el proyecto 

definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado de 

los informes y documentos que deberá preparar la dirección 

financiera, entre los cuales figurarán los relativos a los aumentos o 

disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las  previsiones 
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de gastos, así como la liquidación del presupuesto del ejercicio  

anterior y un estado de ingresos y gastos efectivos del primer 

semestre del  año en curso. (COOTAD, 2015, pág. 113) Art. 242. 

Además, si fuere necesario, el ejecutivo local deberá presentar al 

órgano legislativo local un proyecto complementario de 

financiamiento para aquellos programas, subprogramas, actividades 

o proyectos que considere de alta prioridad y para cuya ejecución se 

requieren ingresos adicionales de los estimados, señalando sus 

fuentes de financiamiento. La inclusión definitiva de estos 

programas, subprogramas, actividades o proyectos en el 

presupuesto, quedará sujeta a la aprobación, por el legislativo local, 

del financiamiento complementario propuesto por la máxima 

autoridad ejecutiva. (COOTAD, 2015, pág. 113), Art. 243. 

 

2.1.6.3 Aprobación presupuestaria 

  

En lo referente a la aprobación presupuestaria el Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (2015) 

art. 244 indica que:  

La respectiva comisión estudiará el proyecto de presupuesto y sus 

antecedentes y emitirá su informe hasta el 20 de noviembre de cada 

año. Dicha comisión podrá sugerir cambios que no involucren un 

nuevo financiamiento, así como la supresión o reducción de gastos. 

(pág. 114) 
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El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el 

proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo 

aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, 

conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento. Si 

a la terminación de este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará 

en vigencia. Dicho proyecto presupuestario tendrá coherencia con 

los objetivos y metas del plan de desarrollo y el de ordenamiento 

territorial respectivos. (COOTAD, 2015, pág. 114) Art. 245. 

ñEl ·rgano legislativo del gobierno aut·nomo descentralizado no podr§ 

aumentar la estimación de los ingresos, salvo que se demuestre la 

existencia de ingresos no considerados en el cálculo respectivoò. 

(COOTAD, 2015, pág. 114) Art. 246. 

El ejecutivo del GAD conocerá el proyecto aprobado por el 

legislativo y podrá oponer su veto hasta el 15 de diciembre si las 

modificaciones introducidas en el proyecto son ilegales o 

inconvenientes. Se deberá pronunciarse sobre el veto, hasta el 20 

de diciembre. Para rechazar el veto se requerirá la decisión de los 

dos tercios de los miembros del órgano legislativo. Si a la expiración 

del plazo el legislativo del gobierno autónomo descentralizado no se 

hubiere pronunciado sobre las observaciones, éstas se entenderán 

aprobadas. (COOTAD, 2015, pág. 114) Art. 247. 

Luego de: ñaprobado el proyecto de presupuesto, la máxima autoridad del 

ejecutivo lo sancionará dentro del plazo de tres días y entrará en vigencia, 
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indefectiblemente, a partir del primero de eneroò. (COOTAD, 2015, pág. 

115) Art. 248. 

No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo 

descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez 

por ciento de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la 

planificación y ejecución de programas sociales para la atención a 

grupos de atención prioritaria. (COOTAD, 2015, pág. 115) Art. 249. 

2.1.6.4 Ejecución presupuestaria 

 

Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de 

acciones destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los 

recursos materiales y financieros asignados en el presupuesto con el 

propósito de obtener los bienes, servicios y obras en la cantidad, 

calidad y oportunidad previstos en el mismo.  (COPYFP, 2010, pág. 

33) Art. 113. 

En lo referente a la ejecución presupuestaria el art. 250 del 

COOTAD (2015) menciona que: 

Una vez sancionada la normativa presupuestaria, los responsables 

de los programas, subprogramas o proyectos someterán a 

consideración del ejecutivo del gobierno autónomo un calendario de 

ejecución y desarrollo de actividades, detalladas por trimestres, el 

mismo que se conocerá en la asamblea. De igual manera esta 
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programación guardará coherencia con el plan de desarrollo y de 

ordenamiento territorial. (pág. 115) 

ñLos calendarios de ejecución y desarrollo de actividades, se 

relacionarán con las previsiones mensuales de ingresos y se procederá a 

fijar, para cada programa y subprograma, las prioridades y cupos de 

gasto correspondienteséò (COOTAD, 2015, pág. 115) Art. 251. 

 ñNo se podr§ efectuar ning¼n egreso sino con cargo al presupuesto del 

ejercicio vigenteò. (COOTAD, 2015, pág. 116) Art. 254. 

 

2.1.6.4.1 Reforma Del Presupuesto 
 

El presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los 

siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de 

créditos. (COOTAD, 2015, pág. 116) Art. 255. 

V Traspasos de Créditos  

Como hace mención en el art. 256 del COOTAD (2015): 

El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, previo informe 

de la persona responsable de la unidad financiera, podrá autorizar 

traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, 

programa o subprograma, siempre y cuando exista disponibilidad 

suficiente de fondos, sea porque los respectivos gastos no se 

efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque 

se demuestre que existe excedente de disponibilidades. (pág. 116) 
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ñLos traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo 

del gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, 

previo informe de la persona responsable de la unidad financieraò. (pág. 

116)  

 
ñEl ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado deberá informar al 

legislativo correspondiente, en la sesión más próxima, acerca de los 

traspasos que hubiere autorizadoò. (COOTAD, 2015, pág. 117) Art. 258. 

 

V Suplementos de Créditos  

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (2015) art. 259 manifiesta que:  

ñLos suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales para 

servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios 

no considerados en el presupuestoéò (pág. 117) 

ñAdemás no podrán significar en ningún caso disminución de las partidas 

constantes en el presupuestoéò (pág. 117) 

ñEl otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes 

condicioneséò (pág. 117) 

a) Que las necesidades a satisfacer sean urgentes y no se las haya 

podido prever; (pág. 117) 

b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de 

imprevistos, ni mediante traspasos de créditos; (pág. 117) 

c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las 

constantes en el presupuesto deben rendir más, sea por no 

habérselas estimado de manera suficiente o porque en comparación 
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con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento 

ponderado total de recaudaciones durante la ejecución del 

presupuesto y existan razones fundadas para esperar que dicho 

aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio 

financiero; y, (pág. 117) 

d) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos 

destinados al servicio de la deuda pública o a las inversiones. (pág. 

118) 

ñLos suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del gobierno 

autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del 

ejercicio presupuestario, salvo situación de emergencia, previo informe de 

la persona responsable de la unidad financieraò. (COOTAD, 2015, pág. 

118) Art. 260. 

 

V Reducción de Créditos  

 

Si en el curso del ejercicio financiero se comprobare que los 

ingresos efectivos tienden a ser inferiores a las cantidades 

asignadas en el presupuesto el legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de la 

persona encargada de la unidad financiera, resolverá la reducción de 

las partidas de egresos que se estime convenientes, para mantener 

el equilibrio presupuestario, según el art. 261 del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

(COOTAD, 2015, pág. 118) 
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Para efectuar las reducciones de créditos, el ejecutivo del 

gobierno autónomo descentralizado, consultará a los responsables 

de la ejecución de los programas o subprogramas afectados con 

esta medida, sobre las partidas que al disminuirse, afectan menos al 

adecuado desarrollo de las actividades programadas. Podrán 

también pedirles que determinen el orden de importancia y 

trascendencia de los programas o subprogramas, cuando la cuantía 

de las reducciones haga aconsejable la supresión de los mismos. 

(COOTAD, 2015, pág. 118) Art. 262. 

2.1.7 Evaluación y seguimiento 

 

Según el art. 119 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas (2010) menciona que: 

ñFase de ciclo presupuestario que comprende la medición de los 

resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el 

análisis de las variaciones encontradas, con la determinación de sus 

causas y la recomendación de medidas correctivaséò (pág. 35) 

La evaluación física y financiera de la ejecución de los 

presupuestos de las entidades contempladas en el Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Públicas, se realizará en forma periódica 

y será responsabilidad del titular de cada entidad u organismo. Los 

informes de evaluación serán remitidos al ente rector de las finanzas 

públicas en coordinación con la Secretaría Nacional de Planificación 

y Desarrollo y difundidos a la ciudadanía. (pág. 35) 
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ñEl Ministerio de Finanzas efectuará la evaluación financiera global 

semestral del Presupuesto General del Estado y pondrá en conocimiento 

del Presidente/a de la República y de la Asamblea Nacional en el plazo de 

90 días de terminado cada semestreéò (pág. 35) 

ñCada ejecutivo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

presentará semestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria 

a sus respectivos órganos legislativosò. (pág. 35)  

ñLas disposiciones sobre el seguimiento y la evaluación financiera de la 

ejecución presupuestaria serán dictadas por el ente rector de las 

finanzas públicas y tendrán el carácter de obligatorio para las entidades y 

organismos que integran el sector públicoò. (COPYFP, 2010, pág. 35) 

Art. 120. 

2.1.8 Clausura y Liquidación 

 

Clausura:  

Según el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, art. 263: 

El cierre de las cuentas y la clausura definitiva del presupuesto se 

efectuarán al 31 de diciembre de cada año. Los ingresos que se 

recauden posteriores a esa fecha se acreditarán en el presupuesto 

vigente a la fecha en que se perciban, aun cuando hayan sido 

considerados en el presupuesto anterior. Después del 31 de 

diciembre no se podrán contraer obligaciones que afecten al 

presupuesto del ejercicio anterior. (pág. 118) 

ñLas obligaciones correspondientes a servicios o bienes legalmente 

recibidos antes del cierre del ejercicio financiero conservarán su validez 
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en el próximo año presupuestario, debiendo imputarse a la partida de 

deudas pendientes de ejercicios anteriores, del nuevo presupuestoò. 

(COOTAD, 2015, pág. 118) Art. 264. 

Liquidación:  

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (2015) Art. 265 menciona que: 

La unidad financiera procederá a la liquidación del presupuesto del 

ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y a la determinación de los 

siguientes resultados: (pág. 119) 

1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos 

y pasivos corrientes y a largo plazo. (pág. 119) 

2. El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, 

se determinará por la relación entre las rentas efectivas y los gastos 

devengados. (pág. 119) 

ñLa unidad responsable de las finanzas entregará al ejecutivo del gobierno 

autónomo descentralizado la liquidación del presupuesto del ejercicio 

anteriorò. (pág. 119) 

De acuerdo a la Normas Técnicas del Presupuesto (2017) la 

liquidación presupuestaria contendrá:  

V El detalle de la ejecución de los ingresos, presentados según su 

naturaleza económica, en las columnas: presupuesto inicial, 

codificado y devengado; (pág. 38) 
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V La ejecución de los gastos, presentados según la composición 

sectorial-institucional, en las columnas: presupuesto inicial, 

codificado y devengado; (pág. 38) 

V Estado de transacciones de caja, con la determinación de los 

resultados de déficit/superávit, financiamiento/aplicación y 

variaciones de caja sin aplicación presupuestaria. (pág. 38)  

V Resultado económico-financiero del ejercicio presupuestario 

presentado en el formato de la cuenta ahorro-inversión-

financiamiento.  

V Los anexos de respaldo con la información institucional procesada. 

(pág. 38) 

 
Rendición de cuentas:  

ñAl final del ejercicio fiscal el ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado convocará a la asamblea para informar sobre la ejecución 

presupuestaria anual, sobre el cumplimiento de sus metas, y sobre las 

prioridades de ejecución del siguiente añoò. (COOTAD, 2015, pág. 119) 

Art. 266. 

2.1.9 Estructura del Presupuesto 

 

Según el art. 221 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización: El presupuesto de los gobiernos 

autónomos descentralizados constará de las siguientes partes:  

a) Ingresos;  

b) Egresos; y,  

c) Disposiciones generales.  
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El presupuesto contendrá, además, un anexo con el detalle 

distributivo de  sueldos y salarios. (pág. 108) 

ñEl presupuesto obligatoriamente contemplará el respectivo financiamiento 

para dar cumplimiento a los contratos colectivos, actas transaccionales o 

sentencias dictadas sea por los tribunales de conciliación y arbitraje o, los 

jueces laborales o constitucionalesò. (pág. 108) 

ñLos ingresos del presupuesto se agruparán por títulos y capítulos y se 

distribuirán por partidas. Los  egresos se agruparán por programas, 

subprogramas y proyectos, conforme a la normativa vigenteéò (COOTAD, 

2015, pág. 108) Art. 222. 

Ingresos: 

Según el art. 225 del COOTAD (2015) los ingresos se dividirán 

en: 

V Ingresos tributarios: estos a su vez se dividirán en: 

a) Impuestos, que incluirán todos los que corresponden a los  

gobiernos autónomos descentralizados, por recaudación directa o 

por  participación. (pág. 109) 

b) Tasas, que comprenderá únicamente las que recaude la  tesorería 

de los gobiernos autónomos  descentralizados, no incluyéndose, 

las tasas que recauden las empresas de los gobiernos autónomos 

descentralizados. (pág. 109) 

c) Contribuciones especiales de mejoras y de ordenamiento, que 

recaude la  tesorería de los gobiernos autónomos  

descentralizados, no incluyéndose, las tasas que recauden las 
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empresas de los gobiernos autónomos descentralizados. (pág. 

109)  

V Ingresos no tributarios:  

Según el art. 226 del COOTAD (2015) los ingresos no tributarios 

se clasificarán en los siguientes:  

a) Rentas patrimoniales, que comprenderán los siguientes  grupos: 

Ingresos provenientes del dominio predial (tierras y edificios);  

Utilidades provenientes del dominio comercial;  

Utilidades provenientes del dominio industrial;  

Utilidades de inversiones financieras; y,  

Ingresos provenientes de utilización o arriendo de bienes de 

dominio público. (pág. 109) 

b) Transferencias y aportes con los siguientes grupos:  

    Asignaciones fiscales; 

Asignaciones de entidades autonomas, descentralizacion o de 

otros organismos públicos; y, 

Transferencias del exterior. (pág. 109) 

c) Venta de activos, con los siguientes grupos:  

De bienes raíces; y,  

De otros activos. (pág. 109) 

d) Ingresos varios, que comprenderán los que no deben figurar en 

ninguno de los   grupos anteriores incluidas donaciones. (pág. 109) 

V Empréstitos: se clasificarán en los siguientes:  

a) Internos.  
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b) Externos. (COOTAD, 2015, pág. 110) Art. 227. 

Gastos: 

De acuerdo al art. 228 del Codigo Organico de Organización 

Territorial, Autonomia y Descentralizacion (2015): 

Los egresos del fondo general se agruparán en áreas, programas, 

subprogramas, proyectos y actividades. En cada programa, 

subprograma, proyecto y actividad deberán  determinarse los gastos 

corrientes y los proyectos de inversión, atendiendo a la naturaleza 

económica predominante de los gastos, y deberán estar orientados a 

garantizar la equidad al interior del territorio de cada gobierno 

autónomo descentralizado. (pág. 110) 

ñTodos los gastos que realicen las dependencias y servicios de los 

gobiernos autónomos descentralizados tienen que incluirse en una 

unidad de asignación. Serán unidades de asignación los programas, 

subprogramas, proyectos y actividadesò. (COOTAD, 2015, pág. 110) Art. 

229. 

De acuerdo al art. 230 del COOTAD (2015), el presupuesto de 

gastos comprenderá las siguientes áreas:  

a) Servicios generales.- Comprende aquellos que normalmente 

atiende la administración de asuntos internos de la entidad y el 

control del cumplimiento de la normativa de los  gobiernos 

autónomos descentralizados; (pág. 111) 
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b) Servicios sociales.- Se relaciona con los servicios destinados a 

satisfacer necesidades sociales básicas; (pág. 111) 

c) Servicios comunales.- Se refiere a las obras y servicios públicos 

necesarios para la vida de la comunidad; (pág. 111) 

d) Servicios económicos.- Hace referencia primordialmente a la 

provisión de las obras de infraestructura económica del territorio 

de cada nivel de gobierno; y, (pág. 111) 

e) Servicios inclasificables.- Aquellos que no están previstos en los  

conceptos anteriores. (pág. 111)  

De acuerdo al art. 232 del COOTAD (2015): ñLos gobiernos autónomos  

descentralizados, de acuerdo a sus necesidades, podrán prescindir  de 

cualquier programa o crear uno nuevoò. (pág. 111) 

  

2.1.10 Indicadores 

 

Los indicadores son instrumentos que permiten medir, evaluar y 

comparar, cuantitativamente y cualitativamente las variables 

asociadas a las metas, en el tiempo, su propio comportamiento y su 

posición relativa al respecto de sus similares de otras realidades. 

Los indicadores de gestión pueden ser utilizados para evaluar la 

entidad como un todo y también respecto de todas las actividades 

que se ejecuten, para cualquier función, área o rubro que se quiere 

medir. (Eco. Teodoro Cubero Abril, 2009, pág. 123) 

2.1.10.1 Características 
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 (Silva Matiz) menciona las siguientes características: 

V Simplicidad 

Se puede entender como la capacidad para definir el evento que se 

pretende medir de manera poco costosa en tiempo y recurso. (pág. 

2) 

V Validez en el tiempo 

Puede definirse como la propiedad de ser permanente en un periodo 

deseado. (pág. 2) 

V Adecuación 

Corresponde a la facilidad de la medida para describir por completo 

el fenómeno o efecto. Debe reflejar la magnitud del hecho analizado 

y mostrar la desviación real del nivel deseado. (pág. 2) 

V Utilidad 

Es la posibilidad del indicador para estar siempre orientado a buscar 

las causas que han llevado a que alcance un valor particular y 

mejorarlas. (pág. 3) 

V Participación de los usuarios 

Es la habilidad para estar involucrados desde el diseño, y debe 

proporciónaselas los recursos y formación necesarios para su 

ejecución. (pág. 3) 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 
 

INTITA PAKARINA QUIZHPE LOZANO 

SILVIA ELIZABETH SUMBA NAULA      67 

V Oportunidad 

Es la capacidad para que los datos sean recolectados a tiempo, 

igualmente se requiere que le información sea analizada 

oportunamente para poder actuar. (pág. 3) 

2.1.10.2 Tipos De Indicadores 

 

a) Indicadores de eficiencia  

Los indicadores de eficiencia miden los costos unitarios, la 

productividad de los recursos utilizados en la entidad, en un 

proyecto, programa, etc., así como la relación entre dos magnitudes: 

la producción física de un bien o servicio y los insumos o recursos 

que se utilizaron para alcanzar ese producto, pero de manera 

óptima: (Eco. Teodoro Cubero Abril, 2009, pág. 125) 

 

Tabla 1: Indicadores de Eficiencia  

CONCEPTO INDICADOR RELACIÓN 

 
Eficiencia de 
Ejecución  

 

%%0
6ÁÌÏÒÅÓ ÃÏÍÐÒÏÍÅÔÉÄÏÓ

6ÁÌÏÒÅÓ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÄÏÓ
ρzππ 

Es el grado de 
cumplimiento de los 
valores 
comprometidos con 
los presupuestados. 

 
Índices de 
Equilibrio 

 

)%
)ÎÇÒÅÓÏÓ ÃÏÄÉÆÉÃÁÄÏÓ 

'ÁÓÔÏÓ ÃÏÄÉÆÉÃÁÄÏÓ
ρzππ 

Verifica el principio 
presupuestario de 
equilibrio. 
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Eficiencia en 
Formulación 
Presupuestari
a 

 

%&0
6ÁÌÏÒÅÓ ÅÆÅÃÔÉÖÏÓ 

6ÁÌÏÒ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÄÏ
ρzππ 

Indica el grado de 
cumplimiento de los 
resultados 
esperados, debido 
al control y 
evaluación. 

Fuente: Manual Especifico de Auditoria de Gestión, año 2009 
(Eco. Teodoro Cubero Abril, 2009, pág. 125) 

b) Indicadores de eficacia 

Según el Manual Específico de Auditoria de Gestión (Eco. Teodoro Cubero 

Abril, 2009): ñla eficacia es el grado en que una actividad o programa 

alcanza sus objetivos en la calidad y cantidad esperados, útil para la 

comunidadéò (pág. 128) 

ñLos indicadores de eficacia sirven para evaluar el nivel de cumplimiento 

de los objetivos planteados, sin considerar necesariamente los recursos 

asignados para elloéò (pág. 128)  

De acuerdo a la (Contraloria General de Estado, 2001), la fórmula del 

indicador de eficacia de ingresos es la siguiente:  

IEI= Indicador de Eficacia de Ingresos.   

 

)%)
-ÏÎÔÏ ÄÅ ÌÁ ÅÊÅÃÕÃÉĕÎ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÒÉÁ ÄÅ ÉÎÇÒÅÓÏÓ 

-ÏÎÔÏ ÄÅ ÉÎÇÒÅÓÏÓ ÅÓÔÉÍÁÄÏÓ 
 

 

Mide la relación del avance de la ejecución presupuestaria de los ingresos 

efectuada por la institución respecto al presupuesto institucional estimada. 

(pág. 168) 

De acuerdo a la (Contraloria General de Estado, 2001), la fórmula del 

indicador de eficacia de gastos es la siguiente:  

IEG= Indicador de Eficacia de Gastos 
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PIM= Presupuesto inicial más / menos reformas 

)%'
-ÏÎÔÏ ÄÅ ÌÁ ÅÊÅÃÕÃÉĕÎ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÒÉÁ ÄÅ ÅÇÒÅÓÏÓ

-ÏÎÔÏ ÄÅ ÅÇÒÅÓÏÓ ÐÒÅÖÉÓÔÏÓ0)-
 

ñRelaciona las obligaciones efectuadas durante el periodo a avaluar, con 

el monto de los egresos previstos en el presupuesto institucional 

modificadoéò (pág. 168) 

c) Indicadores financieros presupuestarios 

 

Son instrumentos que permiten verificar si las entidades cumplen con los 

programas y proyectos programados y si los mismos han sido ejecutados 

en los plazos establecidos. 

 

Tabla 2: Indicadores Presupuestarios 

CONCEPTO INDICADOR RELACIÓN 

 
Solvencia 
Financiera 

)ÎÇÒÅÓÏÓ ÃÏÒÒÉÅÎÔÅÓ

'ÁÓÔÏÓ ÃÏÒÒÉÅÎÔÅÓ
 

Capacidad para cubrir 
los gastos corrientes 
con ingresos 
corrientes. 
Óptimo: indicador 
superior a 1. 

 
Dependencia 
Financiera 

 
)ÎÇÒÅÓÏÓ ÐÏÒ ÔÒÁÎÓÆÅÒÅÎÃÉÁÓ 

ÃÏÒÒÉÅÎÔÅÓ
)ÎÇÒÅÓÏÓ ÔÏÔÁÌÅÓ

 

Mide el financiamiento 
institucional con 
fondos provenientes 
de transferencias 
corrientes del sector 
público.  
Óptimo: indicador con 
tendencia 
decreciente. 

 
Autonomía 
Financiera 

 
)ÎÇÒÅÓÏÓ ÐÒÏÐÉÏÓ

)ÎÇÒÅÓÏÓ ÔÏÔÁÌÅÓ
 

Capacidad 
institucional para 
generar por medio de 
su gestión, fondos 
propios. 
Óptimo: índice 
tenderá a la unidad. 

 Fuente: Manual de Auditoria Financiera Gubernamental, Agosto 2001 

(Contraloria General de Estado, 2001, pág. 171) 
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CAPITULO III 

3.1 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL CICLO 

PRESUPUESTARIO EN EL GAD MUNICIPAL 

INTERCULTURAL DE SARAGURO 

 

Para determinar el cumplimiento de las normativas vigentes en cada fase 

del ciclo presupuestario se consideró factible realizar la evaluación en 

base a cuestionarios de control interno, los mismos que fueron realizados 

a los responsables de los departamentos como: Al Director Financiero 

Actual y a la Directora Financiera que desempeñó el cargo en el 2015, 

año que se está evaluando, al Director de Planificación, a la Directora 

General de Contabilidad,  según los requerimientos que se exigen por 

parte del COOTAD y COPYFP. Toda la información recopilada en el 

trascurso del trabajo de investigación se puede evidenciar en los 

documentos físicos que nos brindaron y también en los documentos que 

se encontraron en el departamento de archivos. 

Para la determinación del nivel de confianza y nivel de riesgo, la 

ponderación se realizó en base al contenido y extensión de cada fase y la 

calificación de acuerdo a la información recogida y nivel de cumplimento 

alcanzado.  

3.1.1 Programación presupuestaria 

 3.1.1.1 Análisis a la etapa de programación presupuestaria 

 

Es la fase en la que se analizan los planes, proyectos y programas que se 

van a realizar para el año 2015 en el GAD Municipal Intercultural de 

Saraguro.  

Las dependencias del GAD Municipal Intercultural de Saraguro que 

comprenden los departamentos de: Gestión de Planificación Territorial y 
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Proyectos; Gestión de Obras Públicas; Coordinación de Agua Potable y 

Alcantarillado; Gestión Ambiental y Producción; Coordinación de 

Interculturalidad, Turismo, Educación y Deportes; Coordinación de 

Justicia, Policía y Gestión de Riesgos; Gestión Administrativa y Servicios 

Municipales; Registro de la Propiedad y Mercantil, presentaron antes del 

10 de septiembre el POA institucional del ejercicio fiscal 2015, con la 

finalidad de que sea conocido y analizado por el Sr. Alcalde; como lo 

menciona el art. 233 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (2015, pág. 111), ver anexo 1. 

Según el artículo 234 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (2015): 

El POA institucional se basa en la necesidad pública, la 

especificación de sus objetivos, metas y la indicación de los recursos 

necesarios para su cumplimiento, así mismo los programas fueron 

elaborados en función de los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial. (pág. 111) 

 No se pudo tener constancia de lo expuesto anteriormente debido a que 

no se encontró evidencia física, esto no significa que el GAD Municipal 

Intercultural de Saraguro no elaboró el POA si no que dicho documento no 

se encontró en los registros de archivos de la entidad. Y de la misma 

manera no se encontró evidencia de que los programas estuvieron 

alineados con el PDOT y así mismo no se presentaron programas 

alternativos. 

Según el artículo 238 del COOTAD (2015): ñCada gobierno autónomo 

descentralizado definirá prioridades anuales de inversión en función de los 

lineamientos del plan de desarrollo y de ordenamiento territorialéò (pág. 

112). Para dar cumplimiento a este artículo el GAD Municipal realizó 
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reuniones en las parroquias y a través de los requerimientos y prioridades 

hechas por sus habitantes, sin embargo no se encontraron documentos 

de respaldo. 

Tabla 3: Programación Presupuestaria 

Nº Elementos Claves Si No Ponder
ación 

Calific
ación 

Observaciones 

1 ¿Su plan operativo 
anual y el 
presupuesto para el 
año 2015, fue 
presentado antes 
del 10 de 
septiembre? 
COOTAD, art 233. 

X  10 10 El plan operativo 
anual para el año 
2015 si fue 
entregado en la 
fecha 
correspondiente 
como lo menciona 
el COOTAD. 

2 ¿El POA 
propuesto, 
satisface la 
necesidad pública y 
cumple con los 
objetivos, metas y 
recursos 
necesarios para su 
desempeño? 
COOTAD, art. 234. 

 X 10 0 La entidad 
menciona que el 
POA propuesto 
para el año 2015 si 
satisface la 
necesidad pública, 
sin embargo no se 
encontró evidencia 
física. 

3 ¿Los programas 
son formulados en 
función de los 
planes de 
desarrollo y 
ordenamiento 
territorial? 
COOTAD, art. 234. 

 X 10 0 No hay 
documentos que 
respalde su 
cumplimiento. 

4 ¿A fin de hacer 
posible su 
evaluación técnica 
el GAD Municipal 
presentó 
programas 
alternativos con 
objetivos de corto, 
mediano y largo 
plazo? COOTAD, 
art. 234. 

 X 10 0 No se realizó el 
programa 
alternativo, por lo 
tanto no hay 
evidencia. 

5 ¿La priorización del  X 10 0 No hay documento 
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Fuente: COOTAD 
Elaborado por: Las autoras 
 
PT: Ponderación total 

CT: Calificación Total 

PT= 50 

CT=10 

Fórmula para evaluar el nivel de confianza 

╝╒
Ἅἢz

Ἔἢ
 

ὔὅ
ρπzρππ

υπ
 

ὔὅ ςπϷ 

Fórmula para evaluar el nivel de riesgo: 

╝╡ ἚἍ 

ὔὙ ρππςπ 

ὔὙ ψπϷ 

El nivel de confianza tanto como el nivel de riesgo lo podemos ubicar 

dentro de la siguiente tabla de rangos porcentuales: 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

 

NIVEL DE RIESGO 

gasto se estableció 
a través de la 
participación 
ciudadana? 
COOTAD, art. 238. 

de respaldo que dé 
certeza del 
cumplimiento de 
este artículo. 

TOTAL 50 10  
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ALTO MODERADO BAJO 

50%-85% 25%-49% 5%-24% 

 

El porcentaje encontrado en esta fase es del 20% teniendo como 

resultado un nivel de confianza bajo ya que no se encontró evidencia 

física del POA presentado para el periodo fiscal 2015 y por ende no se 

pudo verificar que lo programas fueron elaborados en función del PDOT y 

tampoco se realizó programas alternativos, dándonos un nivel de riesgo 

alto del 80%. 

3.1.2 Formulación Presupuestaria 

3.1.2.1 Análisis a la etapa de formulación 

Es la etapa en donde se elaboran las proformas de presupuesto para 

expresar los resultados de la programación presupuestaria. 

Según el COOTAD (2015) art. 235, la dirección financiera entregará antes 

del 30 de julio, una estimación provisional de los ingresos para el próximo 

ejercicio financiero. (pág. 112). Por lo tanto, la Directora Financiera del 

GAD Municipal Intercultural de Saraguro, envió la estimación provisional 

de ingresos hasta el 30 de julio del 2014, ver anexo 2. 

Según el COOTAD (2015) Art. 237:  

En base a la estimación provisional de ingresos, el ejecutivo local, 

con la asesoría del jefe de la dirección financiera y las dependencias 

respectivas, establecerá el cálculo definitivo de ingresos y señalará a 

cada dependencia o servicio hasta el 15 de agosto. (pág. 112)  

El GAD Municipal no cumplió con este artículo a pesar de que los 

funcionarios afirman haber cumplido con la normativa no existe evidencia 

alguna. 
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El artículo 239 del COOTAD (2015) establece que: ñLos programas, 

subprogramas y proyectos de presupuesto de las dependencias y 

servicios de los gobiernos autónomos descentralizados deberán ser 

presentados a la unidad financiera, hasta el 30 de septiembre, 

debidamente justificados, con las observaciones del casoéò (pág. 112). 

Según la entrevista realizada a la Directora Financiera alegó que si se 

presentó en la fecha establecida sin embargo no existe ningún documento 

de respaldo. 

El art. 240 del COOTAD (2015) establece que luego de haber calculado la 

base de los ingresos y de las previsiones de gastos, la persona encargada 

de las finanzas preparará el anteproyecto de presupuesto y lo presentará 

hasta el 20 de octubre. (pág. 113). La Directora Financiera afirmó que se 

preparó dicho anteproyecto pero no hay documentos que respalden su 

presentación hasta la fecha requerida por el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

El anteproyecto de presupuesto del GAD Municipal no fue conocido por la 

asamblea local, antes de su presentación al órgano legislativo, como lo 

estipula el art. 241 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD, 2015, pág. 113), por lo tanto 

no existe evidencia alguna del cumplimiento de dicho artículo. 

Según el artículo 242 del COOTAD (2015) donde hace referencia a que si 

el proyecto definitivo de presupuestos fue presentado hasta el 31 de 

Octubre. (pág. 113). No se presentó el proyecto definitivo y al igual que en 

la pregunta anterior no existe un documento de respaldo para verificar su 

constancia. 

Tabla 4: Formulación Presupuestaria 

N
º 

Elementos Claves Si No Ponder
ación 

Calific
ación 

Observaciones 

1 ¿Se realizó en la 
entidad la estimación 

X  10 10 La Directora 
Financiera envió la 
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Fuente: COOTAD 
Elaborado por: Las autoras  
 

PT: Ponderación total 

CT: Calificación Total 

provisional de 
ingresos hasta el 30 
de julio del 2014? 
COOTAD, art. 235. 

estimación provisional 
de ingresos hasta el 
30 de julio del 2014, 
tal como lo establece 
el COOTAD. 

2 ¿Se elaboró el 
cálculo definitivo de 
ingresos? COOTAD, 
art.237. 

 X 10 0 No se realizó el 
cálculo definitivo de 
ingresos. 

3 ¿Los programas, 
subprogramas y 
proyectos de 
presupuesto fueron 
presentadas hasta el 
30 de Septiembre? 
COOTAD, art. 239.  

 X 10 0 No existe ningún 
documento de 
respaldo.  

4 ¿Se preparó el 
anteproyecto de 
presupuesto y se 
efectuó su 
presentación hasta 
el 20 de octubre del 
2014? COOTAD, art. 
240. 

 X 10 0 No hay documentos 
que respalden su 
presentación hasta la 
fecha requerida por el 
COOTAD. 

5 ¿Se dio a conocer el 
anteproyecto a la 
ciudadanía y se 
emitió mediante 
resolución su 
conformidad con las 
prioridades de 
inversión?  
COOTAD, art. 241. 

 X 10 0 No hay documentos 
de respaldo que den 
certeza del 
cumplimiento de este 
artículo. 

6 ¿El proyecto 
definitivo del 
presupuesto fue 
presentado hasta el 
31 de octubre? 
COOTAD, art. 242. 

 X 10 0 No existe un respaldo 
para verificar su 
cumplimiento. 

TOTAL 60 10  
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PT= 60 

CT= 10 

Fórmula para evaluar el nivel de confianza: 

╝╒
Ἅἢz

Ἔἢ
 

ὔὅ
ρπzρππ

φπ
 

ὔὅ ρφȢφχϷ 

Fórmula para evaluar el nivel de riesgo: 

╝╡ ἚἍ 

ὔὙ ρππρτȟςω 

ὔὙ 83,33% 

El nivel de confianza tanto como el nivel de riesgo lo podemos ubicar 

dentro de la siguiente tabla de rangos porcentuales: 

 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

50%-85% 25%-49% 5%-24% 

 

En la fase de formulación presupuestaria el nivel de confianza es bajo con 

un porcentaje del 16,67% ya que no se han encontrado evidencias o 
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respaldos para verificar el cumplimiento de la normativa, y por ende el 

nivel de riesgo es alto con un porcentaje del 83,33%. 

3.1.3 Aprobación Presupuestaria 

3.1.3.1 Análisis y evaluación en la etapa de aprobación 
 

Es la fase en la que se analiza el cumplimiento de la normativa COOTAD 

en cuanto a la aprobación del presupuesto de la entidad. 

De acuerdo al COOTAD (2015) art. 244 nos dice que: ñLa comisión 

respectiva estudiará el proyecto de presupuestos y sus antecedentes y 

emitirá su informe hasta el 20 de noviembreéò (pág. 114). Según la 

entrevista realizada al Director de Planificación y al Secretario General la 

entidad no cumplió con este artículo y por ende no se encontraron 

evidencias que respalden el informe emitido en la fecha requerida por el 

COOTAD.  

En cuento a la aprobación del proyecto se cumplió con lo dispuesto en el 

artículo 245 del COOTAD (2015), el cual menciona que el proyecto de 

presupuesto debe ser aprobado en dos sesiones. (pág. 114). Y 

efectivamente en la entidad se realizaron dos sesiones los días martes 25 

de Noviembre y 9 de Diciembre del 2014, en los cuales se analizó y 

aprobó en primer y segundo debate respectivamente la proforma 

presupuestaria del GAD Municipal Intercultural de Saraguro para el 

ejercicio fiscal 2015, para lo cual contamos con un respaldo que confirma 

dicha aprobación, ver anexo 3. 

Según el art. 248 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (2015): ñUna vez aprobado el proyecto de 

presupuesto por el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, la 

máxima autoridad del ejecutivo lo sancionará dentro del plazo de tres días 

y entrará en vigencia, indefectiblemente, a partir del primero de eneroò. 

(pág. 115). En este caso el Alcalde no sancionó el proyecto de 

presupuesto en el plazo establecido por la COOTAD. 
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En cuanto al porcentaje que establece el COOTAD ( 2015) en el art. 249 

con lo que respecta a la asignación de al menos 10% de ingresos no 

tributarios para los grupos de atención prioritaria. (pág. 115). La entidad 

cumplió con este artículo ya que el porcentaje asignado fue de 12,47% la 

cantidad designada al programa de acción social y sectores vulnerables 

es de 704.027,60 la cual se puede evidenciar en la cédula presupuestaria 

de gastos, ver anexo 4. 

La cantidad destinada a los ingresos no tributarios es de 5.646.863,23 la 

cual proviene de la sumatoria de las cuentas que se encuentran en esta 

categoría de acuerdo al COOTAD (2015), las mismas que fueron 

extraídas de las cédulas presupuestarias de ingresos, ver anexo 5. 

Ingreso no tributarios  5.646.863,23 

Cantidad designada al programa de 
acción social y sectores vulnerables. 

704.027,60   

Porcentaje de asignación 12,47% 

 

Para calcular el porcentaje se realizó una regla de tres: 

Ϸ
χπτȢπςχȟφπ

υȢφτφȢψφσȟςσ
 

Ϸ πȟρςτφχυψχ 

 
Tabla 5: Aprobación Presupuestaria 

Nº Elementos Claves Si No Ponder
ación 

Calific
ación 

Observaciones 

1 ¿La comisión 
respectiva estudió el 
proyecto de 
presupuesto y sus 
antecedentes y 
emitió su informe 
hasta el 20 de 
noviembre?  
COOTAD, art. 244. 

 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 

10 
 
 

0 
 

No se encontró 
evidencias que 
respalde el informe 
emitido en la fecha 
que lo establece el 
COOTAD. 

2 ¿El proyecto de 
presupuesto, por 
programas y 

X  10 10 El proyecto de 
presupuesto se ha 
aprobado en dos 
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Fuente: COOTAD 
Elaborado por: Las autoras 

 

PT: Ponderación total 

CT: Calificación Total 

PT= 40 

CT= 20 

Fórmula para evaluar el nivel de confianza 

╝╒
Ἅἢz

Ἔἢ
 

ὔὅ
ςπzρππ

τπ
 

ὔὅ υπϷ 

Fórmula para evaluar el nivel de riesgo 

subprogramas ha 
sido aprobado en 
dos sesiones hasta 
el 10 de diciembre? 
COOTAD, art. 245. 

sesiones y en la 
fecha que 
establece el 
COOTAD. 

3 ¿La máxima 
autoridad sanciona 
el proyecto de 
presupuesto dentro 
de tres días y entra 
en vigencia el 
primero de enero? 
COOTAD, Art. 248. 

 X 10 0 
 

No existe 
evidencia de 
respaldo que de 
fe del 
cumplimiento. 

4  ¿Se asigna al 
menos el 10% de 
ingresos no 
tributarios para los 
grupos de atención 
prioritaria? 
COOTAD, art. 249. 
 

X  10 10 El valor asignado 
para el grupo de 
atención 
prioritarias es del 
12,47% que 
corresponde al 
subprograma 2 de 
acción social y 
sectores 
vulnerables. 

TOTAL 40 20  
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╝╡ ἚἍ 

ὔὙ ρππυπ 

ὔὙ υπϷ 

El nivel de confianza tanto como el nivel de riesgo lo podemos ubicar 

dentro de la siguiente tabla de rangos porcentuales 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

50%-85% 25%-49% 5%-24% 

 

El porcentaje encontrado en esta fase es de 50% eso quiere decir que 

tiene un nivel de confianza bajo ya que no se ha cumplido en el art 244 y 

248 del COOTAD, dándonos un nivel de riesgo alto con el 50%. 

3.1.4 Ejecución Presupuestaria  

3.1.4.1 Análisis de la ejecución presupuestaria  

 

Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de 

acciones destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los 

recursos materiales y financieros asignados en el presupuesto con el 

propósito de obtener los bienes, servicios y obras en la cantidad, 

calidad y oportunidad previstos en el mismo. (COPYFP, 2010, pág. 

33) 
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De acuerdo al artículo 250 del COOTAD (2015) la programación de 

actividades del GAD es elaborada por los responsables de los programas, 

proyectos con la colaboración de las unidades de planificación y finanzas. 

(pág. 115). A pesar de las afirmaciones donde mencionan que sí se ha 

cumplido con este artículo no se encontraron evidencias que respalden su 

cumplimiento. 

Según al artículo 251 del COOTAD (2015) que hace mención si se realizó 

para: ñCada programa y subprograma, las prioridades y cupos de gasto 

correspondienteséò (pág. 115). La respuesta fue positiva ya que 

podemos verificar en la cédula de gastos las cantidades asignadas para 

cada programa y subprograma, ver anexo 4. 

3.1.4.2 Análisis a las reformas presupuestarias  

El artículo 255 del COOTAD (2015) hace referencia a las reformas al 

presupuesto, y en la entidad en todo el año existieron 30 reformas 

presupuestarias.  

Entre ellas se encuentran 3 reformas dirigidas al legislativo del GAD 

Municipal para su respectiva autorización, ya que tales reformas constan 

de suplementos, reducciones y traspasos, dando cumplimiento con el art. 

255 del COOTAD, a pesar de que existen traspasos que no 

necesariamente necesitan la aprobación del consejo ya que son traspasos 

que se realizan dentro de la misma área y tienen la autorización por parte 

del Alcalde, tal como se menciona en el art. 256, ver anexo 6.   

A continuación se va analizar las reformas presupuestarias que se 

llevaron a cabo en el periodo 2015 para determinar los traspasos, 

suplementos y reducciones que se dieron y los efectos que causaron las 

mismas.  

El análisis se realizará escogiendo de manera aleatoria una reforma para 

su respectivo análisis. 
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V Traspasos de crédito  

Art. 256 del COOTAD (2015) manifiesta que en caso de los 

traspasos:  

El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, mediante oficio 

del director financiero, podrá autorizar traspasos de créditos 

disponibles dentro de una misma área, siempre y cuando exista 

disponibilidad de fondos sea porque los gastos no se efectuaren en 

todo o en parte debido a causas imprevistas o  porque se demuestre 

con el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades. 

(pág. 116)  

En la entidad se cumplió con ésta disposición ya que las reformas cuentan 

con la debida autorización del Alcalde y en el caso de los traspasos cada 

reforma tiene su respectiva firma de la máxima autoridad, ver anexo 7. 

Ejemplo:  
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 Tabla 6: Reforma 7 Traspasos para varios gastos 

Nº Reforma: 7 
TRASPASO PARA VARIOS GASTOS 

Fecha: 26/06/2015 

Partida 
Presupuest

aria 
Descripción 

Suplemento Reducción Traspaso 

Ingresos Gastos Ingresos Gastos Aumento Disminución 

1.1.1 Administración General             

5.3.02.05 Espectáculos Culturales y Sociales         5.000,00  

9.7.01.01 De Cuentas por Pagar          5.000,00 

1.2.1 Administración Financiera       

5.1.05.09 
Horas Extraordinarias y 
Suplementarias     2.000,00  

5.1.07.07 
Compensación por Vacaciones no 
Gozadas por Cesación de Funciones      2.000,00 

3.5.1 Otros Servicios Comunales       

7.5.01.05.04 
Complemento Construcción del 
Puente Sobre el Rio Llaco     1.650,00  

7.3.03.03 Viáticos y Subsistencias en el Interior     4.000,00  

7.1.07.06 por Jubilación      10.000,00  

7.5.01.04.04 
Construcción y Adecentamiento de 
Veredas y Graderío de la Feria Libre 
2014     400,00  

7.1.07.07 
Compensación por Vacaciones no 
Gozadas por Cesación de Funciones      6.050,00 

7.8.02.04 Al Sector Privado no Financiero      10.000,00    

SUMAN     23.050,00   23.050,00    

      Fuente: Reformas y Traspasos 2015 
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Análisis 

Traspaso dentro de una misma área 

Como mencionamos anteriormente los traspasos de crédito se dan dentro de 

una misma área y también de un área a otra, en el caso del GAD Municipal 

Intercultural de Saraguro solo se dieron traspasos dentro de una misma área 

como podemos observar en la tabla 6. 

En la cuenta de espectáculos culturales y sociales se solicitó incrementar el 

valor de 5.000,00 para lo cual se tuvo que disminuir de la partida de cuentas 

por pagar ya que contaba con recursos suficientes, y de la misma manera se 

realiza los demás traspasos de acuerdo a las necesidades de los 

departamentos según el requerimiento de cada partida.  

Traspaso de crédito de un área a otra 

De acuerdo al artículo 256 del COOTAD (2015) donde se establece que los 

traspasos de un área a otra fueron autorizados por el legislativo del gobierno 

autónomo a petición del ejecutivo local, previo informe de la directora 

financiera. (pág. 116). Sin embargo en el año 2015 no se efectuaron 

traspasos de un área a otra, por lo tanto no se pudo realizar ningún análisis 

al respecto, eso fue lo que la Directora Financiera nos supo explicar y lo que 

en el transcurso del trabajo lo pudimos verificar.  

V Suplementos de créditos 

ñLos suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del gobierno 

autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del 

ejercicio presupuestario, salvo situación de emergencia, previo informe de la 

persona responsable de la unidad financieraò. Según el art. 260 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

(COOTAD, 2015, pág. 259). En este caso si se ha cumplido con la normativa 

ya que los suplementos tienen el oficio de respaldo enviada por la Directora 

Financiera, ver anexo 8. 
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Para el siguiente ejemplo tomamos la reforma número 17 ya que dicha 

reforma consta de suplementos que es lo que vamos a analizar a 

continuación. 
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Tabla 7: Reforma 17 Segunda reforma presupuestaria aprobada por el consejo 

Nº 
REFORMA: 17 

SEGUNDA REFORMA PRESUPUESTARIA APROBADA POR 
EL CONCEJO 

FECHA: 19/10/2015 

Partida 
Presupuest
aria 

Descripción 

Suplemento Reducción Traspaso 

Ingresos Gastos Ingresos Gastos Aumento 
Disminu

ción 

 
Ingresos             

2.8.01.02.01 Mies   34.077,50         

2.8.01.04 De Entidades del Gobierno Seccional  19.000,00         

2.2.1 Acción Social Sectores Vulnerables       

7.1.01.05 Remuneraciones Unificadas      2.000,00 

7.1.05.12 Subrogación     2.000,00  

7.1.01.01 Sueldos  3.717,00     

7.1.02.03 Décimo Tercero  309,75     

7.1.02.04 Décimo Cuarto  309,75     

7.1.06.01 Aporte Patronal  433,03     

7.1.06.02 Fondo de Reserva  240,24     

7.1.07.07 
Compensación por Vacaciones no 
Gozadas por Cesación de Funciones 

 240,23     

7.3.02.01 Transporte de Personal  20.002,5     

7.3.06.03.01 Servicio de Capacitación  8.825,00     

3.5.1 Otros Servicios Comunales       

7.3.08.11 
Materiales de Construcción, Eléctricos, 
Plomería y Carpintería 

 4.000,00     

7.5.01.99.02 Obras de Cogestión 2015  15.000,00     

SUMAN 53.077,50 53.077,50 - - 2.000,00 2.000,00 
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  Fuente: Reformas y Traspaso 2015
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Análisis 

Suplementos de crédito   

En el GAD Municipal Intercultural de Saraguro en cuanto a los suplementos 

de crédito como podemos apreciar la tabla 7 tenemos ingresos por concepto 

del Mies y de Entidades del Gobierno Seccional los cuales suman un valor 

de $53.077,50 los mismos que se distribuyeron de la siguiente manera: para 

el programa acción social sectores vulnerables en las cuentas con un monto 

de $34.077,50 y a su vez en el programa de otros servicios comunales en 

las cuentas de gastos de bienes y servicios de inversión y de obras públicas 

con un valor de $19.000 dando como resultado el mismo monto de 

$53.077,50  debido a que se gastó su valor total en las diferentes 

actividades.  

Relación de ingresos efectivos e ingresos presupuestados 

En cuanto a lo establecido en el artículo 261 del COOTAD (2015) en el cual 

hace mención a que: ñSi en el curso del ejercicio financiero los ingresos 

efectivos tienden a ser inferiores a las cantidades asignadas en el 

presupuestoéò (pág. 118). Podemos confirmar que si efectivamente los 

ingresos efectivos son inferiores al presupuesto asignado ya que el ingreso 

efectivo y el presupuestado son de $10.897.727,09 y $12.733.070,20 

respectivamente dándonos un total de $1.835.343,11 como saldo restante 

efectivo, ver anexo 5.  

V Reducciones 

De acuerdo al artículo anterior se deberían haber realizado reducciones 

dado que los ingresos efectivos fueron inferiores a los ingresos 

presupuestados sin embargo en el GAD Municipal no se realizaron 

reducciones de créditos debido a que no se hizo ningún recorte de recursos 

del monto asignado inicialmente por el Ministerio de Finanzas a través del 

Estado, esto fue lo que supo manifestar la Directora Financiera. 
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Tabla 8: Ejecución Presupuestaria 

Nº Elementos Claves Si No Pond

eració

n 

Califi

cació

n 

Observaciones 

1 ¿La programación de 
actividades del GAD es 
elaborada por los 
responsables de los 
programas, proyectos 
con la colaboración de 
las unidades de 
planificación y finanzas? 
COOTAD, art. 250. 
 

 X 10 0 No se realiza tal 
como lo solicita 
la COOTAD y 
por lo tanto no 
existe evidencia. 

2 
 

¿Se realizó para cada 
programa y 
subprograma, las 
prioridades y cupos de 
gasto correspondiente? 
COOTAD, art. 251. 
 

X  10 10 Si, la directora 
financiera 
conjuntamente 
con el alcalde 
realizaron los 
cupos de gasto 
y sus 
prioridades, las 
mismas que se 
pueden 
evidenciar en 
las cedulas de 
gastos. 

3 ¿Las reformas 
presupuestarias 
realizadas en el año 
2015, fueron autorizadas 
por las instancias 
pertinentes? COOTAD, 
art. 255.  

X  10 10 Existieron 30 
reformas 
presupuestarias, 
y están 
conformadas 
por traspasos, 
suplementos y 
reducciones y 
cada una de 
ellas cuenta con 
su respectiva 
autorización. 

4 ¿Los traspasos de 
créditos dentro de una 
misma área fueron 
autorizados por el 
ejecutivo del gobierno 
autónomo 
descentralizado, previo 

X  10 10 Las 
autorizaciones 
de los traspasos 
se pueden 
evidenciar con 
las firmas 
realizadas por el 
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Fuente: COOTAD 
Elaborado por: Las autoras 
 
PT: Ponderación total 

CT: Calificación Total 

PT= 60 

CT= 40 

 
Fórmula para evaluar el nivel de confianza 

ἚἍ
Ἅἢz

Ἔἢ
 

.#
τπzρππ

φπ
 

informe del Director 
Financiero? Según el art. 
256 del COOTAD. 

Alcalde en cada 
hoja de traspaso 
realizado. 

5 ¿Los suplementos de 
crédito fueron 
solicitados al legislativo 
del GAD, por el 
ejecutivo previo informe 
del Director Financiero 
de la entidad? 
COOTAD, art. 260. 

X  10 10 Si, ya que la 
Directora 
Financiera 
envió el oficio 
de solicitud al 
ejecutivo.  

6 
 

¿En el transcurso del 
ejercicio financiero los 
ingresos efectivos 
fueron inferiores a las 
cantidades asignadas 
en el presupuesto y por 
lo tanto se hicieron 
reducciones? COOTAD, 
art. 261. 

 X 10 0 Si, fueron 
inferiores al 
presupuesto 
asignado con la 
diferencias de $ 
1.835.343,11 y 
sin embargo no 
se realizó 
ninguna 
reducción, 
debido a que 
no se hizo 
ningún recorte 
de recursos del 
monto 
asignado 
inicialmente. 

TOTAL 60 40  
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.# φφȟφχϷ 

 

Fórmula para evaluar el nivel de riesgo 

ὔὙ ρππ.# 

╝╡ ȟ  

╝╡ ȟ  Ϸ 

El nivel de confianza tanto como el nivel de riesgo lo podemos ubicar 

dentro de la siguiente tabla de rangos porcentuales. 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

 

          NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

50%-85% 25%-49% 5%-24% 

 

El porcentaje establecido en esta fase es de 66,67% eso quiere decir que 

tiene un nivel de confianza moderado a pesar de que no se dio 

cumplimiento riguroso del COOTAD, y por consiguiente nos da un nivel de 

riesgo también moderado del 33,33%.                

3.1.5 Evaluación Y Seguimiento 

 

3.1.5.1 Análisis a la etapa evaluación y seguimiento   

 

El art. 119 del COPYFP (2010) menciona que es la fase en donde se miden: 

ñlos resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el 

análisis de las variaciones observadas, con la determinación de sus causas 

y la recomendaci·n de medidas correctivaséò (pág. 35). Dicho 

procedimiento no se ha llevado a cabo en el Municipio de Saraguro, por lo 
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tanto, no se encontró ningún documento que respalde la medición de los 

resultados físicos y financieros ni la recomendación de medidas correctivas. 

De acuerdo al art. 119 del COPYFP (2010) párrafo 4 señala que: ñCada 

ejecutivo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, presentará 

semestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria a sus 

respectivos ·rganos legislativoséò (pág. 35). La Directora Financiera del 

GAD, nos supo explicar que no se ha presentado el informe semestral por lo 

tanto no se encontró ningún documento de respaldo. 

Art. 120 del COPYFP (2010) sugiere que: ñLas disposiciones sobre el 

seguimiento y la evaluación financiera de la ejecución presupuestaria serán 

dictadas por el ente rector de las finanzas públicas y tendrán el carácter de 

obligatorio para las entidades y organismos que integran el sector públicoò. 

(pág. 35). El GAD Municipal no cumplió con las disposiciones vigentes para 

el año fiscal 2015 las mismas que fueron emitidas por el Ministerio de 

Finanzas 

Tabla 9: Evaluación y seguimiento 

Nº Elementos Claves Si No Ponder
ación 

Califi
cació

n 

Observaciones 

1 ¿Se realizó la 
medición de los 
resultados físicos y 
financieros obtenidos 
y los efectos 
producidos, el 
análisis de las 
variaciones 
observadas, con la 
determinación de sus 
causas y la 
recomendación de 
medidas correctivas? 
COPYFP, art. 119. 

 X 10 0 No se encontró 
ningún documento 
que respalde la 
medición de los 
resultados físicos y 
financieros ni las 
recomendaciones 
de medidas 
correctivas.  

2 ¿Los ejecutivos de la 
entidad han 
presentado 
semestralmente un 
informe sobre la 

 X 10 0 No se ha 
presentado el 
informe semestral 
por lo que no se 
encontró ningún 
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Fuente: Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas   
Elaborado por: Las autoras 
 
 
PT: Ponderación total 

CT: Calificación Total 

PT= 30 

CT= 0 

Fórmula para evaluar el nivel de confianza 

╝╒
Ἅἢz

Ἔἢ
 

ὔὅ
πz ρππ

σπ
 

ὔὅ πϷ 

Fórmula para evaluar el nivel de riesgo 

╝╡ ἚἍ 

ejecución 
presupuestaria a sus 
respectivos 
legislativos?  
COPYFP, art. 119. 

documento de 
respaldo. 
 
 

3 ¿Se ha cumplido con 
la normativa 
aplicable? Las 
disposiciones sobre 
el seguimiento y la 
evaluación financiera 
de la ejecución 
presupuestaria serán 
dictadas por el ente 
rector de las finanzas 
públicas y tendrán el 
carácter de 
obligatorio para las 
entidades y 
organismos que 
integran el sector 
público. COPYFP, 
art. 120.  

 X 10 0 El GAD Municipal 
no cumplió con las 
disposiciones 
vigentes para el año 
fiscal 2015. 
 

TOTAL 30 0  
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ὔὙ ρπππ 

ὔὙ ρππϷ 

El nivel de confianza tanto como el nivel de riesgo lo podemos ubicar dentro 

de la siguiente tabla de rangos porcentuales 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

50%-85% 25%-49% 5%-24% 

 

El porcentaje del nivel de confianza de esta fase es de 0%, esto debido a 

que no se ha cumplido con el art. 119 y 120 del COPYFP en su totalidad, por 

lo tanto, el nivel de riesgo es alto dando un porcentaje del 100%, siendo la 

fase más crítica. 

3.1.6 Clausura y Liquidación del Presupuesto 

 

3.1.6.1 Análisis a la fase de clausura y liquidación del presupuesto 
 

Según el art. 263 del COOTAD (2015):  

ñEl cierre de las cuentas y la clausura definitiva del presupuesto se 

efectuarán al 31 de diciembre de cada añoéò (pág. 118) 

ñLos ingresos que se recauden posteriores a esa fecha se acreditarán en el 

presupuesto vigente a la fecha en que se perciban, aun cuando hayan sido 

considerados en el presupuesto anterioréò (pág. 118) 
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ñDespués del 31 de diciembre no se podrán contraer obligaciones que 

afecten al presupuesto del ejercicio anteriorò. (pág. 118)  

La clausura en el GAD Municipal se dio el 31 de diciembre del año 2015, 

fecha que establece el COOTAD, la misma que puede ser verificada en los 

asientos de cierres de cuentas que fueron realizadas en el GAD Municipal 

Intercultural de Saraguro hasta 31 de diciembre, ver anexo 9. 

ñLas obligaciones correspondientes a servicios o bienes legalmente 

recibidos antes del cierre del ejercicio financiero conservarán su validez en 

el próximo año presupuestario, debiendo imputarse a la partida de deudas 

pendientes de ejercicios anteriores del nuevo presupuesto.ò Art. 264 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

(COOTAD, 2015, pág. 118). En la entidad si se considera su validez para el 

siguiente año con la partida de deudas pendientes ejercicios anteriores. 

Art. 265 del COOTAD (2015) manifiesta que: ñLa unidad financiera 

procederá a la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 

de eneroéò (pág. 119). Sin embargo en la entidad no se realizó la respectiva 

liquidación del presupuesto del año 2015. 

Según el art. 266 del COOTAD (2015): ñAl final del ejercicio fiscal el 

ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado convocará a la asamblea 

para informar sobre la ejecución presupuestaria anual, sobre el cumplimiento 

de sus metas, y sobre las prioridades de ejecución del siguiente añoò. (pág. 

119). La entidad dio cumplimiento a esta disposición ya que el alcalde 

convocó a las diferentes organizaciones, parroquias, líderes comunitarios, 

para la respectiva rendición de cuentas, ver anexo 10. 

Tabla 10: Clausura y Liquidación 

Nº Elementos Claves Si N
o 

Pond
eraci

ón 

Califi
cació

n 

Observaciones 

1 ¿La clausura definitiva del 
presupuesto se efectuó el 31 
de diciembre? COOTAD, art. 
263. 

X  10 10 La clausura si se 
dio en la fecha 
que establece el 
COOTAD, la 
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Fuente: COOTAD 
Elaborado por: Las autoras  
 

PT: Ponderación total 

CT: Calificación Total 

PT= 40 

CT= 30 

Fórmula para evaluar el nivel de confianza 

╝╒
Ἅἢz

Ἔἢ
 

misma que 
puede ser 
verificada en los 
asientos de 
cierre de cuentas 
realizadas hasta 
el 31 de 
diciembre. 

2 ¿Se conserva la validez en el 
próximo año presupuestario 
las obligaciones 
correspondientes a servicios 
o bienes legalmente recibidos 
antes del cierre del ejercicio 
financiero? COOTAD, art. 
264. 

X  10 10 Si se considera 
su validez para 
el siguiente año 
presupuestario. 

3 ¿Se cumplió con el plazo de 
liquidación del presupuesto 
del ejercicio anterior hasta el 
31 de enero? COOTAD, art. 
265. 

 X 10 0 No se realizó la 
liquidación del 
presupuesto del 
año 2015. 

4 ¿Al final del ejercicio fiscal se 
convocó a la asamblea 
territorial para informar sobre 
la ejecución presupuestaria 
anual, sobre el cumplimiento 
de sus metas, y sobre las 
prioridades de ejecución del 
siguiente año? COOTAD, art. 
266. 

X  10 10 Si se cumplió 
con ésta 
disposición ya 
que el alcalde 
convocó a las 
diferentes 
organizaciones, 
parroquias, 
líderes 
comunitarios, 
etc. 

TOTAL 40 30  
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ὔὅ
σπzρππ

τπ
 

ὔὅ χυϷ 

Fórmula para evaluar el nivel de riesgo 

╝╡ ἚἍ 

ὔὙ ρππχυ 

ὔὙ ςυϷ 

El nivel de confianza tanto como el nivel de riesgo lo podemos ubicar dentro 

de la siguiente tabla de rangos porcentuales. 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

50%-85% 25%-49% 5%-24% 

 

En la fase de clausura y liquidación tenemos un porcentaje de 75% del 

nivel de confianza y por ende el nivel de riesgo es del 25%, ya que no se 

cumplió con el artículo 265 del COOTAD. 

3.1.7 Evaluación y Análisis Financiera de la Entidad 

 

 En esta fase se analizará la situación financiera del GAD Municipal 

Intercultural de Saraguro examinando las cédulas presupuestarias y por 

ende las reformas realizadas y los efectos que causaron las mismas. 
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3.1.7.1 Análisis de ingresos 

3.1.7.1.1 Estructura de la asignación inicial de ingresos  
 

Tabla 11: Porcentaje de la asignación inicial de ingresos 

Partida Descripción 
Asignación 

Inicial 
% 

1 INGRESOS  CORRIENTES 1.228.958,42 11% 

2 INGRESOS  DE CAPITAL 5.754.144,95 49% 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 4.722.026,70 40% 

TOTALES 11.705.130,05 100% 

 Fuente: Cedula de Ingresos 2015 
 Elaborado por: Las autoras 
 
Gráfico 1: Asignación inicial de ingresos 

 

 Fuente: Cédula de ingresos 2015 
 Elaborado por: Las autoras 
 

Análisis  

Los ingresos asignados inicialmente en el GAD Municipal Intercultural de 

Saraguro fueron de $11.705.130,05 y representa el 100% de los ingresos 

totales, los cuales fueron asignados el 11% para ingresos corrientes, 49% de 

ingresos de capital y 40 de ingresos de financiamiento, con montos de 

 
[PORCENTAJ

E] 

 
[PORCENTAJ

E] 

40% 

INGRESOS  CORRIENTES INGRESOS  DE CAPITAL

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO
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$1.228.958,42; $5.754.144,95 y $4.722.026,7 respectivamente, ver tabla 9, 

gráfico 1.  
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3.1.7.1.2 Evaluación de ingresos con relación a la asignación inicial más reformas ï codificado  

 

Tabla 12: Porcentaje de ejecución con relación de la asignación inicial más las reformas ï codificado 

    Fuente: Cédula de ingresos 2015 
    Elaborado por: Las autoras

Partida Descripción 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado 

% Respecto 
a las 

Reformas 

1 INGRESOS  CORRIENTES 1.228.958,42 1.235.347,69 2.464.306,09 100,52% 

1.1 Impuestos 172.659,01 71.679,94 244.338,93 41,52% 

1.3 Tasas y Contribuciones 83.607,39 55.483,69 139.091,08 66,36% 

1.4 Venta de Bienes y Servicios 75.200,00 36.461,02 111.661,02 48,49% 

1.7 Renta de Inversiones y Multas 50.462,54 174.416,33 224.878,87 345,64% 

1.8 Transferencias y Donaciones Corrientes 847.029,48 829.211,51 1.676.240,99 97,90% 

1.9 Otros Ingresos 
 

68.095,20 68.095,20 0,00% 

2 INGRESOS  DE CAPITAL 5.754.144,95 - 218.624,76 5.535.520,19 -3,80% 

2.8 
Transferencias y Donaciones de Capital e 
Inversión 

5.754.144,95 -218.624,76 5.535.520,19 -3,80% 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 4.722.026,70 11.217,22 4.733.243,92 0,24% 

3.6 Financiamiento Público 50.000,00 - 50.000,00 0,00% 

3.7 Saldos Disponibles 4.486.834,60 -398.525,90 4.088.308,70 -8,88% 

3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar 185.192,10 409.743,12 594.935,22 221,25% 

TOTALES 11.705.130,05 820.532,61 12.733.070,20 7,01% 
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Gráfico 2: Porcentaje de ejecución en relación de la asignación inicial 
más las reformas ï codificado 
 

 
 Fuente: Cedula de Ingresos 2015 
Elaborado por: Las autoras 
 
 
Análisis  
La asignación inicial de los ingresos tuvo un total de $11.705.130,05   y 

luego de haberse realizados varias reformas lo cual tiene un monto de 

$820.532,61 ésta incrementa así su valor inicial, dándonos un codificado de 

$12.733.070,20, con un porcentaje del 7,01% ya que las reformas 

efectuadas incrementaron de sobre manera al valor inicial, como se puede 

apreciar en la tabla 10, grafico 2.  

La asignación inicial de ingresos corrientes fue de $1.228.958,42 obteniendo 

un codificado de $2.464.306,09 debido a las reformas que se realizaron en 

el transcurso del año, con un nivel de eficacia de 200,52% lo cual sobrepasa 

el 100%. Las reformas de estas cuentas se dieron para financiar gastos en 

personal, bienes y servicios de consumo, transferencias y donaciones 

corrientes y además parte de los gastos de inversión. 

Para los ingresos de capital la asignación inicial fue de $5.754.144,95 con un 

codificado de $5.535.520,19 puesto que al tener suficientes fondos estos se 

disminuyeron para financiar la cuenta de bienes de larga duración y una 

100,52% 
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parte se destinó a gastos de inversión para cumplir con las actividades 

programadas. Por lo tanto el nivel de eficacia es del 96.20% ya que dicha 

disminución no afecto en gran cantidad a la asignación inicial.  

La asignación inicial de los ingresos de financiamiento fue de $4.722.026,70 

para posteriormente obtener un codificado de $4.733.243,92. Dándonos un 

nivel de eficacia de 100.24% debido a que las reformas realizadas fueron 

incrementadas y disminuidas de manera considerada y tales reformas no 

afectaron cuantiosamente las cuentas. 

3.1.7.1.3 Evaluación de ingresos con relación al devengado contra el 
codificado 
 

Tabla 13: Porcentaje de ejecución en relación al devengado contra el 
codificado 

Parti
da 

Descripción Codificado Devengado 
% Respecto 

al 
Devengado 

1 
INGRESOS  
CORRIENTES 

2.464.306,09 2.308.809,05 93,69% 

1.1 Impuestos 244.338,93 218.149,92 89,28% 

1.3 Tasas y Contribuciones 139.091,08 141.978,08 102,08% 

1.4 
Venta de Bienes y 
Servicios 

111.661,02 108.170,74 96,87% 

1.7 
Renta de Inversiones y 
Multas 

224.878,87 101.475,75 45,12% 

1.8 
Transferencias y 
Donaciones Corrientes 

1.676.240,99 1.676.240,56 100,00% 

1.9 Otros Ingresos 68.095,20 62.794,00 92,22% 

2 INGRESOS  DE CAPITAL 5.535.520,19 4.938.866,87 89,22% 

2.8 
Transferencias y 
Donaciones de Capital e 
Inversión 

5.535.520,19 4.938.866,87 89,22% 

3 
INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 

4.733.243,92 4.176.578,37 88,24% 

3.6 Financiamiento Público 50.000,00 43.402,00 86,80% 

3.7 Saldos Disponibles 4.088.308,70 3.646.485,72 89,19% 

3.8 
Cuentas Pendientes por 
Cobrar 

594.935,22 486.690,65 81,81% 

TOTALES 12.733.070,20 11.424.254,29 89,72% 

Fuente: Cédula de Ingresos 2015 
Elaborado por: Las autoras 
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Gráfico 3: Porcentaje de ejecución en relación a lo devengado contra el 
codificado 

 
Fuente: Cédula de Ingresos 2015 
Elaborado por: las autoras 
 
 
Análisis  

Los ingresos devengados dan un total de $11.424.254,29 que representa el 

89,72% de ejecución con respecto al codificado que tiene un valor de 

$12.733.070,20, es decir que la entidad alcanzó un nivel de cumplimiento 

óptimo tal como se observa en la tabla 11, gráfico 3. 

En cuanto a los ingresos corrientes se devengo $2.308.809,05 con respecto 

al codificado que tiene un valor de $2.464.306,09 dándonos un porcentaje 

de ejecución del 93,69% considerada ésta un nivel excelente con una 

diferencia de $155.497,04 debido a que en la cuenta de rentas de 

inversiones y multas en la partida de terrenos y alquiler de rastra no se 

devengo ningún valor ya que no hubo rentas por arrendamiento de bienes 

de la entidad en el periodo 2015. 

El nivel de eficacia en los ingresos de capital fue del 89,22% con un 

devengado de $4.938.866,87 y un codificado de $5.535.520,19 y al igual que 

el anterior la entidad logro también un nivel óptimo de cumplimiento ya que 

lo ejecutado fue menor al codificado, debido a que en la cuenta de 

transferencias y donaciones corrientes en la partida de entidades del 
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gobierno seccional el valor ejecutado es $0,00  esto debido a que  el 

municipio tuvo un  convenio con  las 10 juntas parroquiales en donde se 

acordó que la entidad aportaría con la cantidad de $70.000 y los juntas 

parroquiales con una contraparte de $19.000 pero ésta última no cumplió 

con el convenio. 

A diferencia de las demás cuentas, en los ingresos de financiamiento el nivel 

de ejecución es menor con un porcentaje del 88,24% y con una diferencia de 

$556.665,55 llegando a ejecutarse también con un nivel óptimo, debido a 

que en la cuenta saldos disponibles con la partida recuperación de IVA no se 

devengó ningún valor, pues el Estado no le hizo la devolución en ese año ya 

que no contaba con los recursos disponibles, pero en el año 2016 el valor 

fue retribuido.  

3.1.7.1.4 Evaluación de ingresos con relación al devengado contra el 
recaudado  
 

Tabla 14: Porcentaje de cumplimiento en relación al devengado contra 
el recaudado 

Parti
da 

Descripción Devengado Recaudado 

% 
Respecto 

al 
Recaudad

o 

1 INGRESOS  CORRIENTES 2.308.809,05 2.216.109,35     95,98,% 

1.1 Impuestos 218.149,92 192.503,52 88,24% 

1.3 Tasas y Contribuciones 141.978,08 108.106,50 76,14% 

1.4 Venta de Bienes y Servicios 108.170,74 89.281,82 82,54% 

1.7 Renta de Inversiones y Multas 101.475,75 87.182,95 85,92% 

1.8 
Transferencias y Donaciones 
Corrientes 

1.676.240,56 1.676.240,56 100% 

1.9 Otros Ingresos 62.794,00 62.794,00 100% 

2 INGRESOS  DE CAPITAL 4.938.866,87 4.505.039,37 91,22% 

2.8 
Transferencias y Donaciones 
de Capital e Inversión 

4.938.866,87 4.505.039,37 91,22% 

3 
INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 

4.176.578,37 4.176.578,37 100% 

3.6 Financiamiento Público 43.402,00 43.402,00 100% 

3.7 Saldos Disponibles 3.646.485,72 3.646.485,72 100% 

3.8 
Cuentas Pendientes por 
Cobrar 

486.690,65 486.690,65 100% 

TOTALES 11.424.254,29 10.897.727,09 95,39% 

Fuente: Cédula de Ingresos 2015 
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Elaborado por: Las autoras 
 
Gráfico 4: Porcentaje de cumplimiento en relación a lo devengado 
contra el recaudado 

Fuente: Cédula de Ingresos 2015 
Elaborado por: Las autoras 
 
 
Análisis  

El GAD Municipal Intercultural de Saraguro recaudó $10.897.725,09 durante 

el año 2015 mientras que lo devengado obtuvo un valor de $11.424.254,29 

con un nivel de cumplimiento del 95,39%. En los cuales podemos observar 

que en los ingresos financieros se logró recaudar el 100% con respecto al 

devengado existiendo una buena administración de recursos. 

Mientras que los ingresos corrientes alcanzaron un porcentaje del 95,98% 

teniendo una deficiencia de recaudo, ya que existió un porcentaje menor en 

la cuenta de tasas y contribuciones con el 76,14% de cumplimiento y en 

consecuencia no se logró recaudar lo que se había devengado. Y por último 

los ingresos de capital tienen un porcentaje de cumplimiento del 91,22% que 

a diferencia de los demás ingresos es la que menos recaudaciones obtuvo 

con la cuenta de transferencias y donaciones de capital e inversión, ver tabla 

12, gráfico 4. 
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3.1.7.2 Análisis de gastos  
 

3.1.7.2.1 Estructura de la asignación inicial de gastos  

  
Tabla 15: Porcentaje de la asignación inicial de gastos 

Partida Descripción 
Asignación 

Inicial 
% 

5 GASTOS  CORRIENTES 1.539.036,19 13% 

7 GASTOS  DE INVERSIÓN  8.992.130,26 77% 

8 GASTOS  DE CAPITAL 840.840,00 7% 

9 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 333.123,60 3% 

TOTALES 11.705.130,05 100% 

 Fuente: Cédula de gastos 2015 
 Elaborado por: Las autoras 
 
Gráfico 5: Porcentaje de la asignación inicial de gastos 

Fuente: Cédula de gastos 2015 
Elaborado por: Las autoras 
 

Análisis  

La asignación inicial de gastos es de $11.705.130,05, los cuales están 

distribuidas en gastos corrientes con el 13%, gastos de inversión 77%, 

gastos de capital con el 7% y aplicación del financiamiento con el 3%, 

cubriendo el 100% de los gastos, los mismos que fueron asignados a cada 
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cuenta según sus necesidades, como se puede aprecia en la tabla 13, 

gráfico 5. 
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3.1.7.2.2 Evaluación de gastos con relación a la asignación inicial más reformas ï codificado 

 

Tabla 16 : Porcentaje de ejecución en relación a la asignación inicial más reformas ï codificado 
 

Partida Descripción 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado 

% Respecto 
a las 

Reformas 

5 GASTOS  CORRIENTES 1.539.036,19 166.892,65 1.705.928,84 10,84% 

5.1 Gastos en Personal 1.088.370,00 - 35.666,00 1.052.704,00 -3,28% 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 376.320,00 131.758,65 508.078,65 35,01% 

5.6 Gastos Financieros 36.006,62 5.000,00 41.006,62 13,89% 

5.7 Otros Gastos Corrientes 28.339,57 17.000,00 45.339,57 59,99% 

5.8 Transferencias y Donaciones Corrientes 10.000,00 48.800,00 58.800,00 488,00% 

7 GASTOS  DE INVERSIÓN 8.992.130,26 749.262,16 9.741.392,42 8,33% 

7.1 Gastos en Personal para Inversión 2.660.787,00 23.859,06 2.684.646,06 0,90% 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión 2.331.813,26 555.354,05 2.887.167,31 23,82% 

7.5 Obras Publicas 3.695.530,00 246.049,05 3.941.579,05 6,66% 

7.8 Transferencias y Donaciones para Inversión 304.000,00 -  76.000,00 228.000,00 -25,00% 

8 GASTOS  DE CAPITAL 840.840,00 136.985,34 977.825,34 16,29% 

8.4 Bienes de Larga Duración 840.840,00 136.985,34 977.825,34 16,29% 

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 333.123,60 -  25.200,00 307.923,60 -7,56% 

9.6 Amortización de la Deuda Pública 203.123,60 -  17.800,00 185.323,60 -8,76% 

9.7 Pasivo Circulante 130.000,00 - 7.400,00 122.600,00 -5,69% 

TOTALES 11.705.130,05 1.027.940,15 12.733.070,20 8,78% 

    Fuente: Cédula de Gastos 2015 
    Elaborado por: Las autoras
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Gráfico 6 : Porcentaje de ejecución en relación de la asignación inicial 
más reformas ï codificado 

Fuente: Cédula de Gastos 
Elaborado por: Las autoras 
 
 
Análisis  

El GAD Municipal Intercultural de Saraguro cuenta con un monto inicial de 

gastos de $11.705.130.05 la misma que ascendió a un valor de 

$12.733.070,20 al momento que se realizaron las reformas ya que no hubo 

una buena planificación al distribuir los recursos para cada programa, y por 

lo tanto el nivel de reformas realizadas fue del  8.78%.  

Los gastos corrientes tuvieron una asignación inicial de $1.539.036,19 los 

mismos que con las reformas realizadas se pudieron financiar las cuentas de 

bienes y servicios de consumo, gastos financieros, otros gastos corrientes y 

transferencias y donaciones corrientes a excepción de la cuenta gastos en 

personal la cual tuvo una disminución del monto asignado para 

posteriormente ascender a un valor de $1.705.928, que representa el 

10,84% de dichas reformas a pesar  de haber tenido desviaciones negativas 

en este rubro. 

En lo que respecta a gastos de inversión tuvo un monto codificado de 

$9.741.392,42 que representa el 8,33% de las reformas que incrementó su 

valor inicial lo cual permitió a la entidad continuar con sus obras a pesar de 

GASTOS
CORRIENTES

GASTOS  DE
INVERSIÓN

GASTOS  DE
CAPITAL

APLICACION
DEL

FINANCIAMI
ENTO

TOTAL

% de Desviacion 10,84% -8,33% 16,29% -7,56% 8,78%

-10,00%

-5,00%

0,00%

5,00%

10,00%

15,00%

20,00%



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 
 

INTITA PAKARINA QUIZHPE LOZANO 

SILVIA ELIZABETH SUMBA NAULA      111 

tener una disminución de la cuenta transferencias y donaciones para 

inversión mismas que no afectaron su desempeño. 

En los gastos de capital las reformas obtuvieron un mayor porcentaje con un 

nivel de 16,29% a diferencia del resto de gastos. Mientras que en la cuenta 

de aplicación del financiamiento la asignación inicial disminuyó en un 

porcentaje del 7,56% lo cual quiere decir que hubo recursos disponibles en 

la cuenta de amortización de la deuda pública y pasivo circulante para 

financiar otras cuentas del subprograma de administración general, y estas 

reducciones no afectaron significativamente a la asignación inicial, como se 

puede constatar en la tabla 14, gráfico 6. 

3.1.7.2.3 Evaluación de gastos con relación al devengado contra el 

codificado  

Tabla 17: Porcentaje de ejecución en relación al devengado contra el 
codificado 

Parti
da 

Descripción Codificado Devengado 

% 
Respecto 

al 
Devenga

do 

5 GASTOS  CORRIENTES 1.705.928,84 1.572.550,71 92,18% 

5.1 Gastos en Personal 1.052.704,00 997.362,47 94,74% 

5.3 
Bienes y Servicios de 
Consumo 

508.078,65 435.190,91 85,65% 

5.6 Gastos Financieros 41.006,62 38.861,43 94,77% 

5.7 Otros Gastos Corrientes 45.339,57 42.672,61 94,12% 

5.8 
Transferencias y 
Donaciones Corrientes 

58.800,00 58.463,29 99,43% 

7 GASTOS  DE INVERSIÓN 9.741.392,42 6.055.954,82 62,17% 

7.1 
Gastos en Personal para 
Inversión 

2.684.646,06 2.234.894,48 83,25% 

7.3 
Bienes y Servicios para 
Inversión 

2.887.167,31 1.639.208,41 56,78% 

7.5 Obras Publicas 3.941.579,05 2.015.918,17 51,14% 

7.8 
Transferencias y 
Donaciones para Inversión 

228.000,00 165.933,76 72,78% 

8 GASTOS  DE CAPITAL 977.825,34 447.366,69 45,75% 

8.4 Bienes de Larga Duración 977.825,34 447.366,69 45,75% 

9 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 

307.923,60 185.315,32 60,18% 

9.6 
Amortización de la Deuda 
Pública 

185.323,60 185.315,29 100,00% 
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9.7 Pasivo Circulante 122.600,00 0,03 0,00% 

TOTALES 12.733.070,20 8.261.187,54 64,88% 

  Fuente: Cédula de Gastos 2015 
  Elaborado por: Las autoras 
 
Gráfico 7: Porcentaje de ejecución en relación del devengado contra el 
codificado 

 

Fuente: Cédula de Gastos 2015 
Elaborado por: Las autoras 
 
 
Análisis  

En el GAD Municipal Intercultural de Saraguro se obtuvo un nivel de 

cumplimiento del 64,88% con un codificado que fue de $12.733.070,20 

respecto al devengado que alcanzo un monto de $8.261.187,5 y a pesar de 

que el valor inicial cubría los gastos existieron reformas las mismas que 

fueron sobrevaloradas ya que la entidad tuvo menores gastos a lo planeado, 

ver tabla 15, gráfico 7. 

En los gastos corrientes el valor codificado fue de $1.705.928,84 es decir se 

logró cubrir los gastos planeados ya que el valor ejecutado fue de 

$1.572.550,71 y como se puede observar el nivel de eficacia es del 92,18% 

quedando una diferencia de $133.378,13. Esto se debe a que en el 

programa de administración general en la cuenta de bienes y servicios de 

consumo en la partida agua potable se realizó una reforma la cual disminuyó 
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la totalidad del valor inicial quedando el   codificado en $0,00 y este monto 

fue destinado a la partida de energía eléctrica. 

El porcentaje de eficacia en gastos de inversión fue del 62,17% con un 

devengado de $6.055.954,82 es decir se ejecutó un valor inferior al monto 

codificado que fue de $9.741.392,42 por ende existió un sobrante de 

$3.685.437,60 pues en el programa de abastecimiento y agua potable en la 

cuenta de gastos de inversión con las partidas de alcantarillado de Cumbe 

Selva Alegre, Manú y Celén debido a que se no realizó el pago de las 

deudas de años anteriores y se siguen arrastrando por la ampliación de 

plazo ya que los contratistas no cumplieron la obra de acuerdo a las 

especificaciones técnicas pues el fiscalizador no efectuó las inspecciones 

respectivas y por lo tanto en el periodo 2015 tampoco se alcanzó a devengar 

quedando ésta como deuda pendiente de pago para el próximo año.  

Con respecto a los gastos de capital el nivel de eficacia fue menor a las 

demás cuentas con un porcentaje de 45,75% ya que el valor que se ejecutó 

fue de $447.366,69 teniendo un monto codificado de $977.825,34 es decir 

que hubo una diferencia muy elevada de $530.458, esto se dio a que en el 

programas de administración financiera en la cuenta de bienes de larga 

duración partida mobiliarios, la entidad no realizó ninguna adquisición en 

dicho programa y ese valor fue destinado a la partida de equipos, sistemas y 

paquetes informáticos. 

En la aplicación del financiamiento el valor codificado fue de $307.923,60 de 

los cuales se devengó un porcentaje de 60,18% obteniendo una diferencia 

de $122.608,28 ya que en el programa abastecimiento de agua potable la 

cuenta de pasivo circulante partida cuentas por pagar existió un devengado 

de 0,02 centavos las mismas que no se cubrieron debido a que el contratista 

encargado de la construcción de Centro Turístico de Tenta no presentó la 

factura de la planilla del trabajo  y por lo tanto no se pudo realizar la 

liquidación de la obra.  
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3.1.7.2.4 Evaluación de gastos con relación al cumplimiento del 

devengado contra el compromiso  

 

Tabla 18: Porcentaje de ejecución con relación del devengado contra el 
compromiso 

Parti
da 

Descripción Compromiso Devengado 
% Respecto 

al 
Devengado 

5 GASTOS  CORRIENTES 1.589.379,32 1.572.550,71 98,94% 

5.1 Gastos en Personal 998.281,19 997.362,47 99,91% 

5.3 
Bienes y Servicios de 
Consumo 

450.239,43 435.190,91 96,66% 

5.6 Gastos Financieros 39.710,67 38.861,43 97,86% 

5.7 Otros Gastos Corrientes 42.684,74 42.672,61 99,97% 

5.8 
Transferencias y 
Donaciones Corrientes 

58.463,29 58.463,29 100,00% 

7 
GASTOS  DE 
INVERSIÓN 

8.035.296,60 6.055.954,82 75,37% 

7.1 
Gastos en Personal para 
Inversión 

2.239.851,20 2.234.894,48 99,78% 

7.3 
Bienes y Servicios para 
Inversión 

2.353.174,95 1.639.208,41 69,66% 

7.5 Obras Publicas 3.273.970,09 2.015.918,17 61,57% 

7.8 
Transferencias y 
Donaciones para 
Inversión 

168.300,36 165.933,76 98,59% 

8 GASTOS  DE CAPITAL 750.948,50 447.366,69 59,57% 

8.4 Bienes de Larga Duración 750.948,50 447.366,69 59,57% 

9 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 

283.534,20 185.315,32 65,36% 

9.6 
Amortización de la Deuda 
Pública 

185.315,29 185.315,29 100,00% 

9.7 Pasivo Circulante 98.218,91 0,03 0,00% 

TOTALES 10.659.158,62 8.261.187,54 77,50% 

Fuente: Cédula de Gastos 
Elaborado por: Las autoras 
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Gráfico 8: Porcentaje de ejecución con respecto al cumplimiento del 
devengado contra compromiso 

Fuente: Cédula de Gastos 2015 
Elaborado por: Las autoras 
 
 
Análisis   

En el GAD Municipal Intercultural de Saraguro se devengó un total de 

$8.261.187,54 en comparación al compromiso que tuvo un valor de 

$10.659.158,62 dando como resultado un nivel de cumplimiento de 77,50% 

esto quiere decir que el valor ejecutado fue menor al monto comprometido. 

En cuanto al nivel cumplimiento la cuenta más sobresaliente fueron los 

gastos corrientes ya que cuentan con un porcentaje del 98,94% mientras 

que los gastos de capital llegaron a devengarse solo en un 59,57% siendo la 

cuenta que indica una mayor deficiencia al momento de elaborar la 

planificación  en cuanto a la adquisición de bienes de larga duración ya que 

los mismos se encontraban en proceso de adquisición, seguida  por la 

cuenta de aplicación al financiamiento que logró un porcentaje del 65,36% a 

pesar de que la subcuenta de pasivo circulante posee tan solo 0,03 centavos 

con respecto al valor comprometido que tiene un valor de $98.218,91 

demostrando una ineficiencia al efectuar la asignación de los gastos, y 

respecto a los gastos de inversión el porcentaje de ejecución alcanzo un 

nivel de cumplimiento del 75,37%, mírese tabla 16, gráfico 8. 
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3.1.7.2.5 Evaluación de gastos con relación del cumplimiento del pago 

contra el devengado   

 

Tabla 19: Porcentaje de ejecución con relación del pago contra el 
devengado 

Parti
da 

Descripción Devengado Pagado 

% 
Respecto 

al 
Pagado 

5 GASTOS  CORRIENTES 1.572.550,71 1.572.550,71 100% 

5.1 Gastos en Personal 997.362,47 997.362,47 100% 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 435.190,91 435.190,91 100% 

5.6 Gastos Financieros 38.861,43 38.861,43 100% 

5.7 Otros Gastos Corrientes 42.672,61 42.672,61 100% 

5.8 
Transferencias y Donaciones 
Corrientes 

58.463,29 58.463,29 100% 

7 GASTOS  DE INVERSIÓN 6.055.954,82 6.055.954,39 99,99% 

7.1 
Gastos en Personal para 
Inversión 

2.234.894,48 2.234.894,48 100% 

7.3 
Bienes y Servicios para 
Inversión 

1.639.208,41 1.639.207,98 99,99% 

7.5 Obras Publicas 2.015.918,17 2.015.918,17 100% 

7.8 
Transferencias y Donaciones 
para Inversión 

165.933,76 165.933,76 100% 

8 GASTOS  DE CAPITAL 447.366,69 447.366,68 99,99% 

8.4 Bienes de Larga Duración 447.366,69 447.366,68 99,99% 

9 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 

185.315,32 185.315,32 100% 

9.6 
Amortización de la Deuda 
Pública 

185.315,29 185.315,29 100% 

9.7 Pasivo Circulante 0,03 0,03 100% 

TOTALES 14.949.824,37 14.949.823,49 99,99% 

Fuente: Cédula de Gastos 2015 
Elaborado por: Las autoras 
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Gráfico 9: Porcentaje de ejecución con respecto al cumplimiento pago 
contra el devengado. 

 
Fuente: Cédula de Gastos 2015 
Laborado por: Las autoras 
 
 
Análisis 

En cuento a la eficacia con el pago respecto a valor devengado, se puede 

observar tanto en la tabla 17, gráfico 9 que se canceló en un 99,99% de su 

totalidad es decir que el GAD Municipal Intercultural de Saraguro en el año 

2015 no tuvo inconvenientes al momento de realizar los pagos ya que 

contaba con los fondos suficientes, tomando en consideración que en las 

cuentas de gastos de inversión y gastos de capital se llegó alcanzar el 

99,99% y por ende quedando un saldo mínimo por pagar.  
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3.1.7.3 Estado de ejecución presupuestaria del año 2015 ï unificado 

 

Para un mejor análisis se unificó las cuentas de ingresos y gastos según su 

clasificación para posteriormente llegar al resultado del ejercicio. 
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Tabla 20: Estado de ejecución presupuestaria 2015 
Parti
da 

Descripción 
Presupuesto Ejecución Desviación 

1 
INGRESOS  
CORRIENTES 

2.464.306,09 2.308.809,05 155.497,04 

1.1 Impuestos 244.338,93 218.149,92 26.189,01 

1.3 Tasas y Contribuciones 139.091,08 141.978,08 -    2.887,00 

1.4 
Venta de Bienes y 
Servicios 

111.661,02 108.170,74 3.490,28 

1.7 
Renta de Inversiones y 
Multas 

224.878,87 101.475,75 123.403,12 

1.8 
Transferencias y 
Donaciones Corrientes 

1.676.240,99 1.676.240,56 0,43 

1.9 Otros Ingresos 68.095,20 62.794,00 5.301,20 

5 GASTOS  CORRIENTES 1.705.928,84 1.572.550,71 133.378,13 

5.1 Gastos en Personal 1.052.704,00 997.362,47 55.341,53 

5.3 
Bienes y Servicios de 
Consumo 

508.078,65 435.190,91 72.887,74 

5.6 Gastos Financieros 41.006,62 38.861,43 2.145,19 

5.7 Otros Gastos Corrientes 45.339,57 42.672,61 2.666,96 

5.8 
Transferencias y 
Donaciones Corrientes 

58.800,00 58.463,29 336,71 

SUPERÁVIT/DÉFICIT 
CORRIENTE 

758.377,25 736.258,34 22.118,91 

2 
INGRESOS  DE 
CAPITAL 

5.535.520,19 4.938.866,87 596.653,32 

2.8 
Transferencias y 
Donaciones de Capital e 
Inversión 

5.535.520,19 4.938.866,87 596.653,32 

7 
GASTOS  DE 
INVERSIÓN 

9.741.392,42 6.055.954,82 3.685.437,60 

7.1 
Gastos en Personal para 
Inversión 

2.684.646,06 2.234.894,48 449.751,58 

7.3 
Bienes y Servicios para 
Inversión 

2.887.167,31 1.639.208,41 1.247.958,90 

7.5 Obras Públicas 3.941.579,05 2.015.918,17 1.925.660,88 

7.8 
Transferencias y 
Donaciones para 
Inversión 

228.000,00 165.933,76 62.066,24 

8 GASTOS  DE CAPITAL 977.825,34 447.366,69 530.458,65 

8.4 Bienes de Larga Duración 977.825,34 447.366,69 530.458,65 

SUPERÁVIT/DÉFICIT 
INVERSIÓN 

-5.183.697,57 -1.564.454,64 -3.619.242,93 

3 
INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 

4.733.243,92 4.176.578,37 556.665,55 

3.6 Financiamiento Público 50.000,00 43.402,00 6.598,00 

3.7 Saldos Disponibles 4.088.308,70 3.646.485,72 441.822,98 

3.8 
Cuentas Pendientes por 
Cobrar 

594.935,22 486.690,65 108.244,57 

9 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 

307.923,60 185.315,32 122.608,28 

9.6 Amortización de la Deuda 185.323,60 185.315,29 8,31 
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Pública 

9.7 Pasivo Circulante 122.600,00 0,03 122.599,97 

SUPERÁVIT/DÉFICIT 
FINANCIERO 

4.425.320,32 3.991.263,05 434.057,27 

SUPERÁVIT/DÉFICIT 
PRESUPUESTARIO 

0,00 3.163.066,75 -3.163.066,75 

  Fuente: Estado de Ejecución Presupuestaria 2015 

3.1.7.3.1 Cálculo del superávit o déficit presupuestario  

Tabla 21: Cálculo del superávit o déficit 

Denominación Ingresos Gastos 
Superávit/ 

Déficit 

Corrientes 2.308.809,05 1.572.550,71 736.258,34 

Capital e Inversión 4.938.866,87 6.503.321,51 -   1.564.454,64 

Financiamiento 4.176.578,37 185.315,32 3.991.263,05 

TOTAL 11.424.254,29 8.261.187,54 3.163.066,75 

 Fuente: Estado de Ejecución Presupuestario 2015 
 Elaborado por: Las autoras 
 
 
Gráfico 10: Superávit o déficit 

Fuente: Estado de Ejecución Presupuestaria 
Elaborado por: Las autoras 
 

Análisis 

Según el cuadro comparativo se puede apreciar que tanto las cuentas 

corrientes como las de financiamiento tuvieron un superávit a diferencia de 

la cuenta de capital e inversión que obtuvo un déficit de $1.564.454, 64, sin 

Corriente
s

Capital e
Inversión

Financiam
iento

SUPERÁVI
T

SUPERAVIT/DEFICIT736.258,34 (1.564.454,6 3.991.263,05 3.163.066,75

 (2.000.000,00)

 (1.000.000,00)

 -

 1.000.000,00

 2.000.000,00

 3.000.000,00

 4.000.000,00

 5.000.000,00
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embargo, esta deficiencia no llego a afectar al resultado del ejercicio ya que 

al final del periodo se alcanzó un superávit presupuestario de $3.163.066,75, 

esto quiere decir que la entidad generó más ingresos que gastos, tal como 

se puede observar en la tabla 19, gráfico 10. 

3.1.7.4 Plan Anual de Contratación 

 

En el GAD Municipal Intercultural de Saraguro el PAC fue presentado el 15 

de enero del año 2015 cumpliendo con el artículo 22 de la ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP). 

Se realizará el análisis al cumplimiento del PAC del año 2015, en base al 

siguiente criterio de evaluación: 

%ÆÉÃÁÃÉÁ 
0!# 0ÕÂÌÉÃÁÄÏ

0!# 4ÏÔÁÌ
 

τȢωψρȢτυπȟττ

υȢρστȢωπχȟχψ
ωχȟπρϷ 

Análisis 

En la entidad se ejecutó un monto de $4.981.450,44 el cual representa un 

porcentaje del 97%, lo cual quiere decir que el Plan Anual de Contratación 

se ejecutó casi en su totalidad con una diferencia del 2,99% debido a que en 

los procedimientos de contratación existieron descuentos al momento de la 

adquisición de los materiales que se requirieron para las diferentes obras 

programadas en el POA, ver anexo 11. 

3.1.7.5 Aplicación De Indicadores  

 

V Indicadores financieros presupuestarios 

Solvencia financiera 

)ÎÇÒÅÓÏÓ ÃÏÒÒÉÅÎÔÅÓ

'ÁÓÔÏÓ ÃÏÒÒÉÅÎÔÅÓ
 

ςȢσπψȢψπωȟπυ

ρȢυχςȢυυπȟχρ
ρȟτχϷ 
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El GAD Municipal Intercultural de Saraguro en el año 2015 demostró tener 

suficiente capacidad para cumplir con todas sus obligaciones corrientes por 

lo tanto contaron con una solvencia financiera del 1,47% llegando a un nivel 

óptimo. 

Dependencia financiera 

)ÎÇÒÅÓÏÓ ÐÏÒ ÔÒÁÎÓÆÅÒÅÎÃÉÁÓ ÃÏÒÒÉÅÎÔÅÓ

)ÎÇÒÅÓÏÓ ÔÏÔÁÌÅÓ
 

φȢφρυȢρπχȟτσ

ρρȢτςτȢςυτȟςω
υχȟωπϷ 

Como se puede observar la entidad tiene una dependencia financiera del 

gobierno con un porcentaje de 57,90%, es decir excediendo el total de sus 

ingresos ya que dicho resultado se debe a las transferencias y donaciones 

recibidas del estado. 

Autonomía financiera 

)ÎÇÒÅÓÏÓ ÐÒÏÐÉÏÓ

)ÎÇÒÅÓÏÓ ÔÏÔÁÌÅÓ
 

φσςȢυφψȟτω

ρρȢτςτȢςυτȟςω
υȟυτϷ 

En cuanto a la autonomía financiera el GAD Municipal Intercultural de 

Saraguro tuvo un porcentaje mínimo del 5,54% para financiar sus gastos 

con sus propios recursos es decir que para cumplir con la totalidad de sus 

gastos la entidad es financiada por ingresos externos. 

Reformas presupuestarias 

20
-ÏÎÔÏ ÄÅ 2ÅÆÏÒÍÁÓ

0ÒÅÓÕÐÕÅÓÔÏ )ÎÉÃÉÁÌ
ρzππ 

ρȢπςχȢωτπȟρυ

ρρȢχπυȢρσπȟπυ
ψȟχψϷ 

Como se puede apreciar en el cálculo, las reformas realizadas en el GAD 

Municipal Intercultural de Saraguro en relación a la asignación inicial tuvo un 
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porcentaje del 8,78%, incrementando su valor inicial, ya que hubo un exceso 

de reformas debido a una mala planificación pues el presupuesto inicial no 

cubrió todas las actividades programadas y se vieron en la necesidad de 

modificar el mismo, ver anexo 5. 

V Indicadores de eficiencia  

Eficiencia de ejecución 

%%0
6ÁÌÏÒÅÓ ÃÏÍÐÒÏÍÅÔÉÄÏÓ

6ÁÌÏÒÅÓ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÄÏÓ
ρzππ 

%%0
ρπȢφυωȢρυψȟφς

ρρȢχπυȢρσπȟπυ
ρzππ 

%%0ωρȟπφϷ 

La entidad alcanzó un nivel de cumplimiento del 91,06% con respecto al 

valor presupuestado, es decir que los valores que se comprometieron para 

ejecutar los programas no superaron la asignación inicial 

Índices de equilibrio  

)%
)ÎÇÒÅÓÏÓ ÃÏÄÉÆÉÃÁÄÏÓ

'ÁÓÔÏÓ ÃÏÄÉÆÉÃÁÄÏÓ
ρzππ 

)%
ρςȢχσσȢπχπȟςπ

ρςȢχσσȢπχπȟςπ
ρzππ 

)%ρππϷ 

Con respecto al equilibrio de los ingresos codificados frente a los gastos 

codificados nos da como resultado un índice del 100%, esto nos quiere decir 

que el presupuesto para el año 2015 estuvo equilibrado.  

Eficiencia en formulación presupuestaria  

%&0
6ÁÌÏÒÅÓ ÅÆÅÃÔÉÖÏÓ

6ÁÌÏÒ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÄÏ
ρzππ 

%&0
ψȢςφρȢρψχȟρπ

ρρȢχπυȢρσπȟπυ
ρzππ 
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%&0χπȟυψϷ 

El nivel de eficiencia en la formulación presupuestaria es del 70,58%, debido 

a que lo que se ejecutó fue menor al valor asignado no cumpliendo en su 

totalidad con el presupuesto formulado. 
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CAPITULO IV: 

4.1 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

 

4.1.1 Conclusiones 

 

Una vez realizada la evaluación al Ciclo Presupuestario en el GAD Municipal 

Intercultural de Saraguro del periodo fiscal 2015 comprendido entre el 1 de 

enero al 31 de diciembre, se llegó a las siguientes conclusiones, con la 

finalidad de evidenciar las falencias y tomar los correctivos necesarios que 

contribuyan al desarrollo tanto de la entidad como del cantón. 

 

V No se pudo dar un análisis físico del Plan Operativo Anual (POA), debido 

a que la entidad no dispuso de dicho documento, pues al momento de 

hacer cambio del mando se traspapelaron las hojas perdiendo la 

evidencia física del documento en cuestión, por ende no se tiene un 

conocimiento previo de los proyectos y programas a ejecutarse en este 

periodo.  

 

V De acuerdo a la etapa de formulación no se cumplió en su totalidad con la 

normativa vigente puesto que no se encontraron evidencias de varios 

documentos que impidieron dar un análisis más profundo y por ende se 

encontró un nivel de confianza demasiado bajo lo cual lleva a un nivel de 

riesgo alto para la entidad. 

 

V Según la etapa de aprobación en el GAD Municipal Intercultural de 

Saraguro no se cumplió a cabalidad el artículo 244 y 248 a pesar de que 

los funcionarios afirmaron que si se llevaron a acabo pero no se 

encontraron evidencias que den certeza del cumplimiento. 

 

V Con respecto a la etapa de ejecución, no existió una buena planificación 

al momento de elaborar el presupuesto, ya que se dieron 30 reformas en 

todo el año, siendo esto un elevado número de modificaciones algunas de 
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ellas innecesarias, sin embargo esto no provocó un desequilibrio del 

presupuesto. 

 

V En la fase de evaluación y seguimiento fue donde se encontró un mayor 

grado de falencias ya que la entidad no acató la normativa vigente, pues 

el nivel de confianza es 0%. 

 

V Y en la última fase, la entidad no realizó la liquidación del presupuesto 

siendo ésta indispensable para el cumplimiento de esta fase. 

 

V En cuanto a la evaluación financiera la entidad al momento de realizar el 

análisis a las cédulas presupuestarias se encontraron deficiencias ya que 

debido a los retrasos al momento de presentar los diferentes programas y 

actividades que llevan a cabo los responsables de las áreas, impidieron 

realizar una buena distribución de los recursos para los mismo y por ello 

se realizaron reformas algunas innecesarias las cuales incrementaron su 

valor inicial y por ende no se logró ejecutar el valor total. 

 

V Escasa organización dentro de la entidad, en lo que concierne a los 

archivos de la entidad puesto que no se encontraron algunos documentos 

que demuestren cumplimiento con las normativas vigentes para este caso 

el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD). 

 

V Falta de comunicación por parte de los funcionarios de los diferentes 

departamentos. 

 

V Por último, la entidad a través de su página institucional no mantiene una 

constante actualización de la información en lo referente al periodo 2015, 

ya que están en la obligación de dar a conocer sus actividades mismas 

que deben estar encaminadas al desarrollo del cantón.  
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4.1.2 Recomendaciones 

 

Al terminar la evaluación al ciclo presupuestario en el GAD Municipal 

Intercultural de Saraguro del año 2015 creemos conveniente realizar las 

siguientes recomendaciones, que van en beneficio de la entidad: 

 

V Se recomienda cumplir con las disposiciones vigentes para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados de acuerdo a los lineamientos del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), para cada fase del ciclo presupuestario. 

 

V El Plan Operativo Anual (POA) es una herramienta esencial en la entidad 

ya que en el mismo deberán constar los proyectos y programas a 

ejecutar, por lo que se recomienda al Departamento de Planificación dar 

mayor importancia en su elaboración, con la finalidad de cumplir con los 

objetivos y metas institucionales. 

 

V Un adecuado control de los respectivos documentos que certifiquen su 

desempeño en cada una de las actividades realizadas por la entidad, de 

la misma manera cuando se realice el cambio de personal  se realice la 

entrega de documentos a la persona encargada de archivos, de esta 

manera se tendrá evidencia física de los procesos realizados. 

 
V En lo que respecta a las modificaciones del presupuesto se recomienda al 

Departamento Financiero realizar la respectiva evaluación de cada partida 

que requiera una modificación, puesto que muchas de ellas no fueron 

necesarias, pues en la entidad se realizaron demasiadas reformas 

presupuestarias debido a una mala planificación. 

 

 
V También se recomienda realizar convenios con otras empresas públicas y 

privadas para financiar obras de la entidad, en busca del desarrollo y 

progreso del cantón y no depender en gran proporción de las 

transferencias del Estado. 
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4.1.3 Glosario 

 

GADS: Gobiernos Autónomos Descentralizados  

COOTAD: Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 

Descentralización 

GAD: Gobierno Autónomo Descentralizado 

GADMIS: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de 

Saraguro 

PDOT: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

UATH: Unidades Administrativas de Talento Humano 

AME: Asociación de Municipalidades Ecuatorianas 

BEDE: Banco del Estado 

MIES: Ministerio de Inclusión Económica y Social 

SIG: Sistema de Información Georeferencial  

CNT: Corporación Nacional de Telecomunicaciones 

EERSA: Empresa Eléctrica Regional del Sur 

POA: Plan Operativo Anual 

EX ANTE: Antes 

IN SITU: Durante 

EX POST: Después 

ECON: Economista 

COPYFP: Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas 

Art.: Artículo 

LOTAID: Ley Orgánica de Transparencia y Acceso de la Información 
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4.1.4 Anexos 

 

Anexo 1: Plan Operativo Anual 2015 
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Anexo 2: Estimación provisional de ingresos 
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Anexo 3: Aprobación de la proforma presupuestaria 
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Anexo 4: Cédula presupuestaria de gastos 
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